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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se accede 

a la segregación del Municipio de Aldehuela de la 
Bóveda, del partido judicial de Ledesma.

Por concurrir en el cambio de Partido Judicial solici
tado por el Ayuntamiento de Aldehuela de la Bóveda 
(Salamanca), las dos circunstancias de interés local y 
colindancia requeridas por el articulo veinticinco del Re
glamento de Población y Demarcación Territorial de En
tidades Locales, de diecisiete <\e mayo de mil novecien
tos cincuenta y dos; eje confomidad con la Dirección Ge
neral de Administración Local y dictamen del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se accede a la segregación del mu
nicipio de Aldehuela de la Bóveda, del partido Judicial 
de Ledesma, para su agregación al de Salamanca (ca
pital).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro dé m Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 2 de abril de 1955 por los que se aprueba 
los proyectos de obras que se indican.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, dé acuer
do con el Consejo de Estado, constituido en Comisión 
Permanente, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo' primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por el Arquitecto don Carlos Sidro de la Puerta, para las 
obras de construcción de un edificio destinado a los Ser
vicios encomendados a la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación en Astorga, (León), por un importe 
de dos millones novecientas noventa y cuatro mil seis
cientas treinta y siete pesetas con cuarenta y siete cén

timos. \
Artículo segundo.—Se autoriza al citado centro direc

tivo para la celebración de la subasta de las obras de 
referencia, que habrán de llevarse a cabo hasta una ci
fra de seiscientas mil pesetas en el pijesente año; un mi
llón de pesetas en mil novecientas cincuenta y seis, y las 
restantes, un millón trescientas noventa y cuatro mil 
seiscientas treinta y siete pesetas con cuarenta y siete 
céntimos, en mil novecientos cincuenta y siete; cuyas 
cantidades serán satisfechaís con cargo al préstamo con
cedido por la Caja Postal de Ahorros al amparo de lo 
prescrito en el artículo octavo, grupo tercero del apar
tado a) de la Ley de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres.

Artículo tercero.—Por ios Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda, se tendrá en cuenta este préstamo, a 
tenor de lo establecido ern los artículos décimo y duodé
cimo de la misma Ley. a fin de habilitar en los Presu: 
puestos del Estado las cantidades necesarias para el pago 
de intereses y amortización del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ v

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de con
formidad con el Consejo de Estado, constituido en Co
misión Permanente, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se aprueba el proyecto para las 
obras de terminación de un edificio en Ceuta con destino 
a los servicios de Correos y Telecomunicación, por un 
importe de dos millones setecientas veintiséis mil ciento 
noventa y seis pesetas con sesenta y cuatro céntimos, a 
satisfacer en dos anualidades, imputándose un millón 
de pesetas al presente año. y un millón setecientas vein
tiséis mil ciento noventa y seis pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos al próximo venidero, cuyas cantidades 
serán satisfechas con cargo al préstamo concedido por 
la Caja Postal de Ahorros al amparo de lo prescrito en 
el artículo octavo, grupo tercero del apartado a) de la 
Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y tres.

Artículo segundo.—Teniendo en cuenta las circuns
tancias que concurren en la ejecución de estas obras, se 
faculta al Ministro de la Gobernación, de acuerdo con lo 
determinado en el artículo cincuenta y siete de la Ley 
de veinte de diciembre de mi) novecientos cincuenta y 
dos. apartado tercero, para concertar directamente el 
contrato para su ejecución.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de la Goberna
ción y de Hacienda, se tendrá en cuenta este préstamo, 
a tenor de lo establecido en los artículos décimo y duo
décimo de la Lev de R^or^nni7ación del Correo Español, 
antes citada, a fin de habilitar en los Presupuestos del 
Estado las cantidades necesarias para el pago de inte
reses y amortización del mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
e» Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
DECRETO de 2 de abril de 1955 por el que se autoriza 

para subastar las obras que se relacionan.

Tramitado el primer expediente de obras a subastar 
en el presente ejercicio económico de mil novecientos 
cincuenta y cinco, con cargo al presupuesto ordinario 
vigente, y favorablemente informado por la Intervención 
General de la Administración del Estado; de conformidad 
con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de 
Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O !

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras que figuran en la rela
ción que se acompaña en el presente ejercicio económi
co y con cargo al presupuesto ordinario vigente.

Articulo segundo.— Se autoriza asimismo al Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de obras 
nue tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados 
con cargo a las bajas que se obtengan y a los créditos 
que queden libres por las que resulten desiertas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

FERNANDO SUAREZ DE fANGIL Y ANGULO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 4 d e abril de 1955 por la que se concede la vuelta al servicio   activo al Portero de los Ministerios Civiles don José María Bueno buque.

rimo. S r : Accediendo a  lo solicitado en tiem po y form a hábiles por el infere >ado. de cc.iform idad con lo dispuesto en el E sta iu to  aprobado por Ley de 23 de diciem bre de 1947. en arm onía con lo prevenido en ei articulo 20 de la Ley de 15 de julio de 1954.E sta Presidencia na tenido a  bien conceder la vuelta al servicio activo al Portero  tercero de los M inisterios Civiles don José M aria Bueno Luque. ac tua lm ente en situación de excedencia volu n ta ria  y destinarle a  la Fábrica Nacional de Moneda v Timbre. C entro en el que deberé tom ar posesión den tro  del plazo reglam entario Lo digo a V. I a  los efectos pertinentes¿Dios guarde a  V I. muchos años. M adrid. 4 de abril de 1955
CARRERO

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia
ORDEN de 4 de abril de 1955 por la que se concede la vuelta ai servicio activo  al Portero tercero de los M inisterios Civiles don Leocadio Santos R uíz .

limo. Sr.: Accediendo a  lo solicitado en tiem po y form a hábiles por el inte^ "resacto, de conform idad con lo dispuesto en el E sta tu to  aprobado por Ley de 23 de diciem bre de 1947, en arm onía con el artícu lo  20 de la Ley de 15 de Julio de 1954,Esta Presidencia ha tenido a  bien conceder la vuelta al servicio activo a) Portero  tercero de los M inisterios Civiles, re tirada  de las Fuerzas Armadas, don Leocadio Santos Ruiz. actualm ente en situación de excedencia voluntaria, y destin a rle  a la F acultad  de V eterinaria de Córdoba C entro en el que deberá tom ar posesión den tro  del plazo reglam entario. Lo digo a  V 1 a  los efectos pe rtinen tes Dios guárde a V 1 m uchos años. M adrid, 4 de ab ril de 1955.
CARRERO

lim o S r Oficial Mayor de esta  Presidencia.
ORDEN de 9 de abril de 1955 por la que se concede la vuelta al servicio activo  al Portero tercero de los M inisterios Civiles don Enrique Rebolloso Cuéllar,

lim o. Sr.: Accediendo a lo solicitado en tiem po y form a hábiles por el in teresado de conform idad con lo dispuesto en el E sta tu to  aprobado por Ley de 23 de diciem bre de 1947 y en arm onía con lo prevenido en el artícu lo  20 de la Ley de 15 de Julio de 1954 E^ta Presidencia ha reñido a  bien conceder la vuelta al servicio activo al Portero  tercero de ios M inisterios Civiles don Enrique ReboUoso Cuéllar ac tualm ente en situación de excedencia volun tarla , y destinarle o la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. C entro en el que deberá obsesionarse den tro  del plazo reglam entario  Lo digo a V I a los efectos pertlnen tea Dios guarde a V I muchos años. M adrid, 9 de abril de 1955
CARRERO

lim o 8 r  Oficial .Mayor de esta Presidencia.
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ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 
que se concede «Reemplazo Voluntario>

> al Teniente de Complemento de Infantería 
 don Manuel Amador Herrera 

y al Sargento de Complemento de Artillería 
 don Juan Peña Fernández.

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo ordenado en la Lev de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA 
DO núm 199) esta ‘Presidencia del G o
bierno ha dispuesto pasen a la situación 
de «Reemplazo Voluntario», que señala 
el apartado c) del articulo 17 de la ci
tada Ley, el Oficial y Suboficial que a 
continuación se mencionan, a los que se 
fija la residencia que asimismo se indica 
Los interesados quedan comprendidos en 
cuanto dispone el párrafo segundo del 
artículo 7 de la Orden de este Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94) 

Teniente de Complemento de Infante
ría don Manuel Amador Herrera, en si
tuación de «colocado» en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
en Benidorm (Alicante) por Orden de 
21 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 150), en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Madrid.

Sargento de Complemento de Artille
ría don Juan Peña Fernández, en sitúa-- 
ción de «colocado» en el Ayuntamiento 
de Algeciras por Orden de 6 de diciem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 345), en la que cesa, fi
jándosele su residencia en Cádiz.

Dios guarde a W , EE. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 12 de abril de 1954 por la 
que se adjudican los destinos que se 
indican al Brigada de Artillería don 
Tomás González Rodríguez, Brigada de 
Complemento de Sanidad, don Angel 
Blanco Arias y Sargento de Complemento 

 de Artillería, don Enrique Rodríguez 
Esteban.

Excmos. Sres • De conformidad con lo 
preceptuado en la Lev de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm 199). esta Presidencia del 
Gobierno ha dispuesto:

Que el Brigada de Artillería don To
más González Rodríguez, con destino en 
la Academia de Artillería, que fuá de
clarado Aspirante a ingreso en la Agru
pación Temporal Militar para Servicios 
Civiles v clasificado para ocupar desti
nos de primera categoría por Orden de 
19 de enero de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
)DEL ESTADO núm. 32). ingrese en di
cha Agrupación en la situación de «Co
locado» que especifica el apartado a) del 
artículo 17 de la referida Ley. con el 
cargo de Agente Productor en la pro
vincia de Segovia, en cuya capital fija 
su residencia, de la Compañía de Segu
ros Generales «Unión Española», con do
micilio social en Madrid, avenida Calvo 
Sotelo, número 18. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

El Suboficial anteriormente menciona
do causará baja en su Escala Profesio
nal y alta en la de Complemento cuando 
asi lo disponga el Ministerio del Ejér- 
cito.

Que el Brigada de Complemento de 
Sanidad don Angel Blanco Arias, perte
neciente a la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, en la situa
ción de ^'Reemplazo Voluntario», pase a 
la de «Colocado» que señala el aparta
do a) del artículo 17 de la referida Ley. 
con el cargo de Agente de Ventas para 
La Coruña y su provincia de la Sociedad 
«Instalaciones Cerámicas y Aplicaciones 
Mecánicas, S. A.», con .dom icilio social

n Barcelona, calle de Pedro IV. nú me 
ro 109. fijando su residencia en La Co
ruña. Este destino queda clasificado como 
de tercera clase.

Que el Sargento de Complemento de 
Artillería don Enrique Rodríguez Este
ban, perteneciente a la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, en 
la situación de «Reemplazo Voluntarlo», 
pase a la de «Colocado» que especifica 

| el apartado a) del articulo 17 de ’.a re- 
I ferida Ley, con e) cargo de Encargado 
! de Almacén para Granada en el Servi

cio de Economatos Militares del Minis
terio del Ejército, fijando su residencia 

: en dicha plaza Este destino queda ciar 
l sificado como de tercera clase.
| Las aludidas Entidades, a tenor de io 
; establecido en el artículo segundo de la 
i indicada disposición, han solicitado les 
; servicios de dicho personal de la Junta 

Calificadora de Aspirantes a Destines 
Civiles.

Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 
que se concede la situación de «Expectación 

 de destino» a los Brigadas de 
Complemento del Ejército de Tierra 
don Angel Anguiano Martínez, don Eugenio 

 Díaz Pazos y don Ignacio Martínez 
Gurruchaga.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en el artículo 10 de la Orden 
de esta Presidencia de fecha 21 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 94), se concede la situa
ción de «Expectación de destino» al per
sonal que a continuación se menciona: 

Brigada de Complemento de Artillería, 
don Angel Anguiano Martínez que cesa 
en la de «Colocado» en la Maestranza 
Aérea de Logroño, a la oue pasó por Or
den de 16-11-53 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 328). filándosele 
su residencia en *a Citada capital.

Brigada de Complemento de Artillería, 
don Eugenio Díaz Pazos, que cesa en la 
de «Colocado» en la Maestranza Aérea 
de Logroño, a la oue pasó por Orden de 
16-11-53 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 328). fijándosele su resi
dencia en Pontevedra.

Brigada de Complemento de Infantería 
don Ignacio Martínez Gurruchaga, que 
cesa en la de «Colocado» en la Maestran
za Aérea de Logroño, a la que pasó por 
Orden de 22-9-54 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 270), fijándosele 
su residencia en la citada capital.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros..»

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Gonzalo Toledo Martínez.

' Excmos Sres.: Visto lo comunicado
por el lim o Sr Fiscal Superior de Tasas, 
y a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que den Gonzalo Toledo Martínez. 
Corone) del Cuerpo de la Guardia Civil, 
''ese en el cargo de Director del Servicio 
de Vigilancia Especial de Tasas, de la 
Fiscalía Superior de Tasas, para el que 

. fué designado por Orden circular de esta 
Presidencia, de fecha 1 de agosto de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 

1 mero 215), por haber sido destinado al

servicio activo, en su Cuerpo de origen 
agra'ieuenuule ios servicios prestadas.

Lo que digo a VV. EE oara su conocí»
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 13 de abril de 1955.

CARRERO
Excmos Sres.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Ramón Olano Silva.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado
por el limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas» 
v a petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor» 
d*r que don Ramón Olano Silva, Jefe 
de Administración de primera del Cuer- 
po Técnico de Telecomunicación, desti
nado en Comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas por Orden circular de fecha 13 
de febrero de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 47), cese en la refe
rida Comisión.

Lo que elige a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos. \

Dios guarde a VV. EE \muchos años.
. Madrid 13 de abril de 1955.

CARRERO 
Excmos. Sres. . . . . . o  •

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Gregorio Lleó Carrera.

Excmos. Sres.: . Visto lo comunicado 
por el rm o. Sr. Fiscal Superior de Tasas, 
v a oetición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
dar que don Gregorio Lleó Carrera. Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
de Administración Civil del Ministerio d© 
Obras Publicas, destinado en Comisión a 
la Fiscalía Superior de Tasas por Orden 
circular' de fecha 31 de octubre de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 308) cese en la referida Comisión 
por haber quedado en su Cuerpo de pro
cedencia en situación de supernumerario.

Lo que digo a W  EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

 ̂ CARRERO

Excmos. Sres .

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que causa baja en la Agrupación temporal 

 Militar para Servicios Civiles, 
por haber alcanzado la edad de retiro, 

 el Brigada de Complemento de Artillería 
don Juan Baena López.

Excmos. Sres.: Én cumplimiento al 
apartado b) dei Artículo 28 de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETÍN OFI- ¿ 
CIAL DEL ESTADO número 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto que el Brigada de Complemento 
de Artillería don Juan Baena López cau
se baja en la Agrupación temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por • haoer 
alcanzado la edad de retiro, debiendo 
hacérsele nuevo señalamiento de haberes 
por lo que respecta al destino civil que 
desempeña en el Colegio Politécnico de 
La Laguna (Tenerife) según lo precep
tuado en el aoartado b) del artículo 23 
de la citada Ley.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros
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ORDEN de 13 da abril de 1955 por L.a que 
se concede la situación de «Reemplazo 
Voluntario» al Brigada de Complemen
to de Infantería don Oscar Gil Melián.

Excmos Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pase a la situación de «Reempla
zo Voluntario» que señala el apartado 

.O  del artículo 17 de la citada Ley, el 
Brigada de Comolemento de Infantería 
don Oscar Gil Mellan, actualmente en 
la de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Santa Cruz de la Palma (Canarias) por 
Orden cíe este Departamento d e 122 de 
septiembre de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 270), en la que 
cesa, fijándosele su residencia en Las 
Palmas de Gran Canaria. El interesado 
queda comprendido en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de esta Presidencia de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94).

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 13 de abril dé 1955.

CARRERO
Excmos. Sres, Ministros

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la que 
se rectifica ta relación de vacantes 
puestas a disposición de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles que constituyen el Concurso nú
mero 11. en virtud, de lo dispuesto en 
el apartado VI, «Reclamaciones», de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de marzo de 1955 (BOLETIN 
OEICIAL DEL ESTADO número 81),

Excmos Sres.: En cumplimiento a lo 
dispuesto en la Orden de 20 de octubre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 295). y apartado VI de la 
norma A) de la Orden de 15 de marzo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 81).. y vistas las reclamaciones 
presentadas por los diferentes Organismos.

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto quede modificado el Concurso nú
mero once, anunciado oor la última dis
posición citada en la forma siguiente:

El anuncio de las ciuince plazas de Au
xilia” administrativo de s,egunda c^se pa
ra el Instituto Nacional de Industria, nu- 
bficado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 81. de fecha 22 de mar
zo de 1955. aueda modificado en el sentido 
de oue los aspirantes a dichas plazas de
berán alcanzar una velocidad de escritura 
recanngráfica no Inferior a las 250 pulsa
ciones oor mirtuto.

El anuncio de una vacante de Auxiliar 
L administrativo en el Avnntamiento de Sa- 

rieero (Asturias). nuhhrado en el BOLE
T IN  OFICTAL DEL ESTADO número 81. 
de fecha 22 de marzo de 1955. queda rec
tificado en el sentido de que el sueldo 

, anual oue a dicha plaza corresponde es el 
de 7.000 pesetas.

Queda anulado el anuncio de la vacante* 
de Auxiliar de Secretaria y Encargado de 
la Estación Telefónica Municipal que para 
el Ayuntamiento de Archena (Murcia) se 
publicó en el BOLETIN OFICIAL DjSt 
.ESTADO número 81, de fecha 22 de marzo 
Ae 1955.

/ El anuncio de una plgza de Oficial ad
ministrativo de segunda que para la Di
rección General de Fortificaciones y Obras 
del Ministerio del Ejército se publicó en. 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 81. de fecha 22 de marzo de 1955. 
queda modificado en el sentido de que el 
número de plazas vacantes en el expresa
do Centro es el de dos.

El anunció de las dos plazas de Conser
le y el de una de Guardia Municipal, que

para el Ayuntamiento de. Berja (Almería) 
se publicó en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 82, de fecha 23 de marzo 
de 1955 queda modificado en el sentido de 
que el sueldo anual que a cada' uña de 
ellas corresponde es el de 6.500 pesetas, y 
no 6.000 pesetas como se había consignado.

Queda anulado ei anuncio de la plaza 
de Jardinero Municipal que para el Ayun
tamiento de Berja (Almería) se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 82. de fecha 23 de marzo de 1955.

Ei anuncio de una plaza de Conserje 
del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz), 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO númei o 82, de fecha 23 de mar
zo de 1955, queda modificado en el senti
do de que el suelde* anual que a dicha pla
za corresponde es el de 8.125 pesetas.

El anuncio de dos plazas 'de Guardia 
Municipal que para el Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros (Badajoz) se pu
blicó en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 82, de fecha 23 de marzo 
de 1955. queda modificado en el sentido de 
que el sueldo anual que a cada una de di
chas plazas corresponde es el de 6.500 pe
setas.

El anuncio de una plaza de Celador 
de Arbitrios, de otra de Revisor de Conta
dores y Cobrador de aguas, y de dos de 
Guardia Municipal, que para el Ayunta

miento de Lequeitio (Vizcaya)) se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 82, de fecha 23 de marzo de 1955, 
queda modificado en el sentido de que el 
sueldo anual que a cada una de dichas 
plazas corresponde es el de 5.000 pesetas.

EJ anuncio de una plaza de Alguacil en 
el Ayuntamiento de Cazadilla (Jaén), in
sertado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 82, de fecha 23 de mar
zo de 1955, queda rectificado totalmente

en el sentido siguiente: Cazalilla (Jaén).*— 
Una cíe Alguacil, dolada con 5.000 pesetas 
de sueldo anual, dos pagas extraordinarias y 2.300 pesetas anuales por plus de cares
tía de vida con carácter eventual.

Queda anulado el anuncio de una plaza 
ele Ordenanza en el Servicio de la Madé- 
ra, dependiente de los Ministerios de In
dustria v Agricultura, publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 83. de fecha 24 de marzo de 1955.

Queda modificado el anuncio de una 
plaza de Cartero Peatón de. Castelbisball, 
publicado en e) BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 83. de fecha 24 de mar
zo de 1955. en el sentido de que dicha pla
za es de Cartero Peatón de Castelvispal 
(Teruel).

Teniendo en cuenta que por la presente 
Orden se modifica la de 15 de marzo de 
1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 81). por ’a que. se convocaban lás 
vacantes corresoondientes al Concurso nú
mero once, ei plazo de veinte días natura
les oue señala el anart.ado IV de la nor
ma A) de la referida disposición para que 
dentro de él tuviesen entrada en la Junta 
Calificadora las peticiones de destino, se 
contará desde el siguiente al de la publi
cación de la presante Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO

Aouellos concursantes aue va tuviesen 
sdlicit.ado destinos dé los que ahora se mo
difican podrán en el plazo legal señalado 
anular su petición o modificarla: pero si 
no lo hicieran en dicho tiempo se enten
derá aue están conformas con las nuevas 
condiciones aue se señaban.

Dios guarde a VV EE. machos años.
Madrid 13 de abril de 1955.

CARRERO
• Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por doña Rosa Brito Amaral 
contra acuerdo del Consejo Supiemo de 
Justicia Militar sobre aplicación de tos 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 11 de febrero último, tomó 
el acuerdo que* dice así:

<<En el recurso de agravios núme
ro 1.375/53, promovido por doña Rosa 
Brito Amaral contra acuerdo del Conse
jo Supremo de Justicia Militar de 1 de 
mayo de 1953, que denegó la aplicación 
de los beneficios del Decreto de 11 de 
julio de 1949 a su difunto esposo; y 

Resultando que en fecha 7 de febrero 
de 1952 doña Rosa Brito Amaral dirigió 
instancia al Consejo Supremo de Justi
cia Militar solicitando la aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949 en favor de su esposo, Suboficial 
de Caballería, don Amadeo Cuartero 
Manchego, fallecido el 21 de diciembre 
de 1951, quien a su debido tiempo instó 
los expresados beneficios sin que hasta 
la fecha hubiese sido resuelta la pe
tición; , .

Resultando que el Fiscal Militar in
formó desfavorablemente por considerar 
que la interesada carece de representa
ción legal de su difunto esposo, fallecido 
con Dostérioridád a la publicación del De
creto cuya aplicación se solicita, y la 
Sala de Gobierno acordó de conformidad 
el 8 dé mayo de 1953, sin que conste 
en el expediente que este acuerdo haya 
sido notificado a la peticionaria;

Resultando que el Fiscal Militar emi
tió nuevo informe el 30 de marzo del 
mismo año. a la vista de un certificado 
incorporado al expediente, expedido por 
el Gobierno Militar de Canarias, en el 
que se acredita que el Suboficial de Ca- 
ballería, retirado, don Amador CUartero 
Manchego solicitó los beneficios del De
creto de 11 de júho de 1949 en fecha 12 
de agosto de 1949,

En este dictamen el Fiscal Militar pro
pone la aplicación al Interesado de los 
referidos beneficios, señalando el haber 
pasivo mensual de 600 pesetas. 90 por 
100 del sueldo de Suboficial en 1943 con 
cuatro quinquenios;

Resultando que en disconformidad con 
el anterior dictamen, la Sala acordó el 
1 de .mayo de 1953 la denegación de los 
beneficios solicitados por entender que 
el antedicho certificado no es bastante 
para estimar incoado el expediente a 
los fines del artículo 201 del Reglamento 
para la aplicación del Estatuto de Cla- 
ses Pasivas, y aun considerándolo sufi
ciente, habría prescrito el derecho por 
no haberse instado en el plazo de un 
año que establece el artículo 92 del Es* 
tatuto, ello sin perjuicio' del derecho de 
mejora que como pensionista pueda te-i 
ner la interesada;

Resultando que el anterior acuerdó fué 
notificado a la recurrente el 20 de Junio 
de 1953 y ésta, dentro de lo3 plazos le
gales, promovió los recursos de reposi* 
ción y agravios, insistiendo en su preten
sión y alegando sustancialmente que sú 
esposo solicitó en vida la aplicación' de 
los beneficios del Decreto de 11 de Julio 
de 1949, limitándose ella a continuar y 
reiterar aquella petición;

Resultando que el recurso de reposi
ción fué desestimado por silencio admi
nistrativo. y en él informó el Fiscal Mi
litar en sentido desfavorable a lá 
pretensión de la recurrente por los mis
mos fundamentos de la acordada recu
rrida;

Resultando que en el expediente obra 
un escrito del Gobernador Militar de 
Tenerife expedido el 18 de septiembre 
de 1953 acreditativo de que la instancia 
suscrita por el Suboficial de Caballería 
retirado don Amadeo Cuartero Manche
go solicitando los beneficios del ya 
petido Decreto de 11 de Julio de Í949, 
debidamente informada, fué remitida al 
Consejo Supremo de Justicia Militar con 
escrito de 12 de agosto de 1949, y  asimis-
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dio otro del Registro M ilitar'del Consejo Supremo de Justicia Mfiitai en el que se especifica que en dicha dependencia no aparece registrado ningún documento relativo a don Amadeo Cuartero Man nhego pioccdente del Gobierno Milita] de Santa Cruz de Tenerife ni de ningu na otra procedencia,Vistos el Estatuio de Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre de 1926 y Reglamento rara su aplicación. Decreto oe 11 de julio de 1949. Ley de 19 de diciembre ri? 1951 y demás disposiciones de pertinente y general aplicación;Considerando que en el presente recurso se plantean dos cuestiones, la primera. de caráctei previo, reiativa a si debe considerarse subsistente el derecho 6 ’a a'V’raclón de los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949 a favor del fallecido Suboficial de Caballería don Amadeo Cuartero y Manchego, a tenor del articulo 92 del Estatuto de Clases Pasivas, v la, segunda, consistente en determinar si supuesta la solución r.firma-iva de la anterior cuestión concurren todos los requisitos exigidos para que se haga aplicación de los referidos beneficios;Considerando que la primera de las cuestiones planteadas fué resuelta negativamente por la Administración en ol acuerdo impugnado, como queda reflejado en ei cuarto resultando de esta resolución Sin embargo, su argumentación sólo podría ser mantenida en el caso de que la tramitación del expediente se hubiese interrumpido por más de un año por causa no imputable a la Administración, según exige el párrafo cuarto del artículo 92 de¡ Estatuto.Considerando oue no es ese el caso presente, pues de los antecedentes que obran .en el expediente se desprende claramente que el causante solicitó en vida

en 1949 ios beneficios del Decreto de 11 de juüo de dicho ano, y por7 el Gobierno Militar de Tenerife se dió curso a la ins tanda que sxn embargo no fué recibido en el Consejo Supremo de Justicia Mi litar.I.a interrupción de la tramitación ha sino debida a este extravío, que únicamente caoe imputar a la propia Administración y por tanto no pueden derivarse de él perjuicios a la persona interesada sin contradecir el espíritu y la letra dei artículo 92 del Estatuto citado.Considerando que en cuanto a la segunda cuestión no se ha pronunciado el Consejo Supremo de Justicia Militar que es el competente una vez resuelta la primera. por lo que no hay base para tratarla en esta resoluciónEl Consejo de Ministros, oído el dictamen emitido por el Consejo de Estado, acuerda estimar en parte el presente recuso de agravios, declarando hecha en tiempo por el fallecido Suboficial de Caballería, don Amadeo Cuartero Manchego. la petición ce beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, y por ello, revocando el acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de mayo de 1953 que vuelva el expediente al mismo Consejo para que resuelva en cuanto a los derechos que puedan corresponder a la recurrente.»Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y el de la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V E muchos afios.Madrid, 13 de abril de 1955.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército»

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la que se recuerda el cum plimiento del Decreto de 13 de noviembre de 1944, estableciendo normas para el mejor funcionamiento de los Organismos que constituyen la Administración Pública.
' Excmos Sres • Por Decreto de esta Presidencia, fecha 13 de noviembre de 1944, sé dictaron diferentes normas para el mejor funcionamiento de los Organismos que constituyen la Administración Pública, reconociéndose igualmente a todo ciudadano el derecho a acudir a la Presidencia del Gobierno en reclamación contra el retraso en la resolución de peticiones o recursos que aquéllos pudieran formular ante la Administración, todo ello en el deseo de dar efectividad al contenido del artículo 17 del Fuero de los Españoles, en el que se les reconoce el derecho a la seguridad jurídica, afirmándose que todos los Organos del Estado actuarán conforme a un orden jerárquico de normas preestablecidas, que no podrán arbitrariamente ser interpretadas ni alteradas 

Los preceptos del expresado Decreto no han tenido efectividad plena, sin duda por falta de normas interpretativas y de aplicación, cuya publicación procede no demorar por más tiempo.Por lo expuesto, v haciendo uso de la facultad concedida por el artículo décimo del mencionado Decreto,Esta Presidencia se ha servido disponer;
Primero. Se rercuerda a los Organismos dol Estado las prescripciones contenidas en el articulado del Decreto de 13 de noviembre de 1944.Segundo. Aquellos Organismos, de la Administración Pública en los que no hubiera sido establecida la Oficina de Información, a que se hace referencia en ei artículo cuarto del expresado De

creto, deberán crearla y ponerla en funcionamiento. de acuerdo con las normas establecidas en 'a Orden de 21 de no: viembre de 1944. en el plazo improrrogable de tres me3es. a partir de la publicación de la presente Orden
Tercero. Cuando interpuesto por un particular recurso de queja en algún Departamento ministerial que lo tenga previsto y regulado, no sea resuelto dentro del plazo máximo de tres meses, a contar de la presentación del mismo, el interesado podrá formular por esccrito la oportuna reclamación ante la Presidencia del Gobierno, de acuerdo ccn el artículo noveno del expresado Decreto.Dicha reclamación se formulará por escrito firmado por el interesado, donde se harán constar los antecedentes precisos para que pueda llegarse al conocimiento pleno de la infracción procesal administrativa cometida y a qué Dependencia hay que atribuirla, pero sin que pueda entrarse en el fondo del asunto. Dicha reclamación deberá formularse dentro de los treinta días de transcurrido el plazo de tres meses a que se refiere el párrafo anterior.
Cuarto. Los interesados que tengan  planteada una petición o reclamación en Departamentos ministeriales u Oficinas de la Administración Pública, de* cualquier clase que sean, en los que no esté previsto el recurso de queja, podrán en  tablar la correspondiente reclamación ante la Presidencia del Gobierno, si su petición j reclamación no es resuelta en un sentido o en otro dentro del plazo de tres meses a partir de su reglamentarla presentación En el escrito que deberá formular el interesado concretará la Dependencia donde tuviera formulada la petición o interpuesta la reclamación, fecha de la misma y asunto obíeto de aquéllas, pero sin entrar en el fondo de la cuestión.

Quinto La Presidencia dei Gobierno, una vez recibidas las reclamaciones a que se refieren los apartados tercero y cuarto, pedvá al Jefe del Departamento que corresponda, los informes que estime procedentes, que deberán remitirse en improrrogable plazo de quince días, a partir de la, fecha en que la petición de informe sea recibida.
Con vista ceJ informe dei .Tefe del Departamento. y si por el mismo no hubiese sido subsanada o resuelta la falta motivo de la reclamación dol interesado, la Presidencia del Gobierno elevará el apunto a conocimiento y resolución del Conzejo de Ministres, que adoptará el acuerdo que estime procedente.
Dios guarde a W . EE. muchos años, 
Madrid. 13 de abril de 1955.

CARRERO
Eximes.' Sres. Ministros,

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 12 de abril de 1955 por lo

que se regula la percepción de hono
rarios en la práctica de autopsia.
Ilmo. Sr.: El relevo de cargas de Justicia de que han sido objeto las Corporaciones locales, aconseja regular el procedimiento a seguir en la práctica de las autopsias para determinar los honorarios que con cargo a este Departamento han  de percibir los facultativos no forenses encargados accidentalmente de su realización.
En su virtud, esto Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—La autopsia deberá practicarse por e ‘» Médico forense- del partido que corresponda, salvo casos excepcionales en los que se hará constar las circunstancias que impiden u actuación.
Segundo.—La autopsia podrá realizarse únicamente por ei Medico forense aluxi- liado tan sólo por un ayudante o mozo, salvo aquellos casos en que para mejor garantía de V.s diligencias judiciales el Juez estime procedente la intervención de otros facultativos.
Tercero.—En aquellos casos, en que no exista Médico forense, sea imposible su actuación o concurran otras circunstancias especiales discrecionalmente apreciadas por el Juez Instructor, podrá acordar éste qua la autopsia se practique por. el Médico de Asistencia Pública Domiciliaria y, en su defecto, por cualquie: otro facultativo. En estos casos los Médicos que intervengan en la práctica de autopsias I tendrán derecho a la percepción de doscientas pesetas en concepto de honorarios por autopsia realizada, debiendo satisfacer de estos honorarios al personal sanitario que le auxilie en la diligencia la remuneración que el propio Médico estime, conveniente.
Cuarto.—Guando la autopsia se realice ^or el Médico forense, el personal auxiliar sanitario que en ella intervenga tendrá derecho a la percepción de cincuenta pesetas.
Lo digo a V, E., para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1955.

^ITURMENDI 
Ilmo.' Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 13 de abril de 1955 por la  
q u e  s e  promueve a Agente judicial se
gundo a don Santiago Garc í aCarpintero.

limo. Sr. * De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 8 del Decreto 
Orgánico del Cuerpo de Agentes Judi
ciales, de 1 ele mayo de 1952,

Este ministerio acuerda promover por 
el turno primero a la plaza de Agente 
judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas más las gratifi
caciones que lagalmente le correspondan, 
por promoción de don Mauricio del Vallé 
Fernández a don Santiago García Car
pintero, Agente judicial tercero, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
( Instrucción número 2 de Murcia, donde 
continuarán prestando sus servicios. Esta 
promoción surtirá süs efectos desde el 
d a 30 de marzo último.

Do digo a v. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. - ' 
Madrid. 13 de abril de 1955.—Por de

legación, K. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se promueve a Agente judicial pri
mero a don Mauricio del Valle Fer
nández.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8 del Decreto Or
gánico del CuerDO de Agentes Judiciales, 
ele i de mayo dé 1952, .

Este Ministerio acuerda promover por 
el tum o primero a la plaza de Agente 
judicial primero, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por baja definitiva de Antonio Fernán-, 
dez Ladrón de Guevara a don Mauricio 
del Valle Fernández, Agente judicial se
gundo. con destino en la Audiencia pro
vincial de Bilbao, donde continuará pres
tando sus servicios. Esta promoción sur
tirá sus efectos desde el día 30 de marzo 
último.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y efectos • consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a don Sigfredo, Amez Franco, Agente 
judicial tercero.

; lim o., S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Sigfredo Amez Franco, Agente 
judicial tercero, con destino en el Juz
gado de Primera Inst-áncia e Instrucción 
de Astorga. y de conformidad con lo pre
venido en el articulo 35 del Decreto Or
gánico del Cuerpo de Agentes Judiciales 
de la Administración de Justicia, de 1 
de mayo de v1952,
* Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar al interesado en situación de exce
dencia voluntaria en el expresado cargo 
por tiempo no inferior a ún año,

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
Í* efectos consiguientes.

Dios guarde a V I/m u obos años. 
Madrid. 13 de abril de 1955.—Por dele

gación. R. Oreja. ~ ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria, a don José Miranda 
Maeso, Auxiliar de la Administración
de Justicia.

I-rno Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi

gentes y accediendo a lo solicitado por 
don José Miranda Maeso, Auxiliar de la 
Administración de Justicia, con destino 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 13 de esta capital.

Este Ministerio acuerda concederle la 
excedencia voluntaria en el expresado 
cargo por tiempo no menor de un nño.

Lo digo a V. I. pura su conocimiento 
y efectos. ’

D os guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se nombra a don Augusto Ruiz de 
Bustamante, Médico forense, para la 
Forensía del Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Jerez de la Frontera.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Augusto Ruiz de. Bustamante, 
Médico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número dos de 
Jerez de la Frontera, y de conformidad 
con lo prevenido en el articulo 23 del 
Reglamento Orgánico del Cuerpo Na
cional de Médicos Forenses, de 14 de 
mayo de 1948,

Este Ministerio acuerda nombrarle para 
la Foren.sía del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número uno de la 
misma localidad, vacante por traslado de 
don Luis Bootello Campos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V í  muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1§55.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
cia voluntaria a don Juan Manuel Vi
llalba Leal, Auxiliar de la Administra
ción de Justicia.

* Umo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, y accediendo a lo solicitado por 
don Juan Manuel Villalba Leal, AuxPiar 
de la Administración de Justicia, con des
tino en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno de Málaga.

Este Ministerio acuerda declararle ^en 
situación de excedencia voluntaria en el 
exprevsado cargo, por tiempo no menor 
de un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

P íos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1955.—Por de

legación. R Orpja.

Umo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1955 por la 
que se reingresa en el servicio activo a 
don Vicente Penado Albiñana, Auxiliar 
de la Administración de  Justicia, en 
situación de excedencia voluntaria.

limo. Sr.’ Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente Penado Albiñana. Auxi
liar de tercera clase1 del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justicia, 
en situación de excedencia voluntaria, v 
de conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda reingresarle al 
servicio activo en él expresado cargo, con 
el haber anual de 7.000 pesetas. dosMnán- 
do'e a prestar'sus servidlos al Juzgado de 
Primera Instancia p. Instrucción núme
ro' uno de Palma dé Mallorca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de abril de 1955.—Por de

legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN 13 de abril de 1955 por la 
que se dispone se anuncien por las respectivas 

Audiencias Territoriales exá
menes de aspirantes a Procuradores de 
los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los Decretos de 18 de abril 
de 1912 y 3 de noviembre de 1931. en 
relación con el Estatuto General de los 
Procuradores de los Tribunales, de 19 
de diciembre de 1947,

Este Ministerio acuerda que por las 
respectivas Audiencias Territoriales se 
anuncien los correspondientes exámenes 
de aspirantes a Procuradores de los Tri
bunales. para el mes de mayo del año 
actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 13 de abril de 1955—Por de 

legación, R Oreja.

limo. Sr Director general de Justicia

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 17 de marzo de 1955 referente

a la publicación de datos en el «Bole
tín Oficial de Seguros y Ahorro».

limo. S r .: La nueva Ley sobré ordena
ción de Jos Seguros privados, de 16 de 
dióiemore de 1954, establece en .su articu
lo 19 que las Entidades en ella compren
didas vienen obligadas a remitir a la Di
rección General de Seguros y Ahorra la 
Memoria, el balance, la cuenta de pérdi
das y ganancias y estados complementa
rios, así como a publicar en el BOLE1IN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial de Seguros y Ahorro» aquellos da
tos que determine el Reglamentó. Por 
otra parte, el artículo 31 de la misma Ley 
establece que el referido «Eoletín Oficial 
de Seguros y Ahorro» recogerá cuantos 
datos, anuncios y avisos exijan las dispo
siciones vigentes, c que puedan ser de in
terés para asegurados y aseguradores.

El artículo 160 del Reglamento de 2 do 
febrero de 1912. hoy todavía vigente, es
tablece la publicación obligatoria de los 
balances Cuentas de pérdidas y -ganancias 
y cuantos documentos se determine de 
manera expresa, y señala asimismo, la 
obligación en que dichas Entidades se en
cuentran de suscribirse al «Boletín Ofi
cial de Seguros y Ahorro».

Una interpretación fiel del expresado 
artículo 160 del Reglamento de Seguios 
de 1912 se dió por la Orden ministerial 
de 8 de febrero de 1947. en la que se 
acordó y ratificó la obligación en que se 
encontraban todas las Entidades, ya fue
ren afectadas por la Ley de Segures de 
14 de mayo de 1908. ya por el Real De- 
:rrto-ley de 21 de noviembre de 1929. de 
publica/ en el «Boletín Oficial de Seguros 
7 Ahorro» sus balances y cuentas de pér
didas y ganancias de cada ejercicio.

Como ha de producirse el hecho de que, 
mn anterioridad a la promulgación del 
íleglamento que desenvuelva los preceptos 
le la vigente Ley de ordenación del Se
guro nrivado. sean aprobados por las En- 
idaclés comprendidas en dicho texto legal 
iocumentos contables cuya publicación se 
letermina en la misma, conviene filar las 
íormas reglamentarias a que ha de a lis 
iarse dichá inserción en el «Eolerin Qfi- 
fiat de Seguios y Ahorro»; y en su vir-
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tud, este M inisterio ha  tenido a bien dis
poner :

I/- La obligación que con respecto a 
las Entidades comprendidas en la Ley de 
ordenación dei Seguro privado, de 16 de 
diciembre de 1954. establece su articulo 19, 
«*n orden a a publicación de datos en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de Seguros y Ahorro, se refiere a los 
ha'ances y cuentas de pérdidas y ganan
cias y i\ cuantos avisos determ ine la le- 
gis’ación vigente.

2/ La an terio r obligación comprende 
igualm ente ». las Entidades de Ahorro a 
que se teflere el Real Decreto-ley dé 21 
de noviembre de 1929.

3.° Todas ’as Entidades incluidas en 
los dos apartados anteriores tienen la 
obligación de m antener, cuando menos, 
una suscripción al «Boletín Oficial de Se
guros y Ahorro».

4.° Se autoriza al Director general de 
Seguros v Ahorro para  im poner sancio
nes económicas hasta  la cuan tía  de pe
setas 500 por incum plimiento por parte  
de las referidas Entidades de cuanto  se 
preceptúa en la presente Orden.

Madrid. 17 de marzo de 1955.—Por de
legación, Santiago Basanta.

Ilmo Sr. Director general de -Seguros y
A h orro ..

ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
que se autoriza a la Compañía  
Anónima de Seguros «La Suiza» para hacer 
figurar en su documentación nuevas  
cifras de capital suscrito y  desembolsado.

Ilm o Sr. : Visto el escrito del Delegado 
p a ra  España de la Compañía suiza de Se
guros «La Suiza», en que solicita áuto’ri- 
zación para hacer figurar en su documen
tación corno cifra  de capital suscrito
10.000.000 de francos suizos y 8.000,000 de 
francos suizos de capital desembolsado, a 
consecuencia del acuerdo de desembolsó 
tom ado en la 84.a Ju n ta  general, cele
brada en Znrich eñ 7 de mayo de 1954, a  
euvo fin se acom paña la documentación 
acreditativa correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta favotáble de esa Dirección Ge
neral. h a  tenido a bien, con esta  fecha, 
acceder a lo solicitado, autorizando a «La 
fcuiza» para  hacer figurar en su docu
m entación las atenientes cifras de capi
ta l social: Capital suscrito, 10.000.000 de 
francos suizos, y capital desembolsado,
8.000.000 de francos suizos.

Dios tmarde a V. I. muchos años. 
M adrid 17 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Q asanta.

lim o, á r  D irector generái de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
Que se autoriza a la Compañía de  
Seguros inglesa «Royal Exchange Assurance» 

a elevar su capital social, con la 
correspondiente reform a de Estatutos.

Ilmo. S r.: Visto el escrito de la Di
rección G enem l o ara  España de la Com
pañía Inglesa de Seguios «Royal Exchange 
Assurancé». en aue solicita la aprobación 
de 'ttb modificaciones introducidas en sus 
E statutos sociales v el aum ento de su ca
pital social a 3*000 000 de libras, con un 
desembolso de 2 840.999 libras 15 chelines 
y 9 penioues. según acuerdos adoptados 
respectivam ente ñor la  reunión extraordi
n aria  de la Ju n ta  general de la Ooipo- 
tación v ñor la reunión del Consejo de 
A dministración, celebradas am bas en Lon
dres en 2fi de mavo de 1954. a cuyos fines 
se acom paña In docum entación acredita
tiva enrrosnondiente,

Este Ministerio, de conformidad coh la 
proPnpsts favorable de esa Dirección Ge
neral ha tenido a bien, con esta fecha, 
acceder a lo solicitado, aprobando en re

lación con sus actividades en España las 
modificaciones de los E statutos sociales de 
«Royal Exchange Assurañce», y au tori
zarla para  hacer figurar en* su documen
tación las nuevas cifras de capital sócla; 
de 3.00O.000 de libras, con un desembolse 
de 2.849.999 libias 15 chelines V 8 peni
ques, de conformidad con las uisposicio- 
nes vigentes.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de marzo de 1955.~Por de

legación, Santiago B asanta.

Ilmo. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 17 de marzo de 1955 por la 
que se aprueban el desembolso de un  
millón quinientas m il pesetas, por el 
que queda cifrado el capital social en 
cinco millones de pesetas, el suscrito  
y el desembolsado, así como las  
modificaciones introducidas en los Estatutos 
sociales.

Ilm o Sr.: Vista la  docum entación pre
sentada por la Com pañía de Seguros «La 
Previsora Hispalense, S. Á», que acred ita  
el desembolso de un  millón quin ientas 
mil pesetas, acordado por el Consejo de 
Administración de la Entidad, p ara  to ta 
lizar la c ifra de cinco millones de pesetas 
dé capital desembolsado.

Vista la petición de la entidad de que se 
aprueben las modificaciones de sus Es
ta tu to s sociales, que a  ta i efecto presen
ta , que fueron acordadas én Ju n ta  ge
neral ex traord inaria  dé accionistas cele
brada en 6 de mayo de 1953, con el fin 
de adaptarlos á  lo establecido en la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de Julio 
de 1951.

Visto el inform e favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos G enerales de esa 
Dirección G eneral y lo dispuesto en el 
artículo 27 del R eglam ento de 2 dé fe
brero de 1912,

Este M inisterio h a  tenido a  bien ac
ceder á  lo solicitado, aprobándose, con 
esta fecha, el desembolso de un millón 
quinientas mil pesetas de capital social, 
que queda cifrado en cinco millones de pe
setas el suscrito y el desembolsado, que
dando autorizada «La Previsora H ispa
lenses. £. A.», para  hacer figu rar di
chas ciíraa en sus balances, libros y do
cumentos.

Q u e d a n  igualm ente aprobados, con esta 
fechft, los E statu tos sociales presentados 
por la entidad, con las modificaciones 
acordadas en Ju n ta  general ex traordina
ria  de accionistas, celebrada eñ 6 de mayo 
de 1953.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co
nocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
M adrid. 17 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.
Ilmo. Sr. D irector gefierál dé Seguros y 

Ahorro.

ORDEN de 17 de m arzo de 1955 por la 
que se aprueban las m odificaciones  
introducidas en los Estatutos sociales de 
«A r a g ó n » Compañía A nónim a de  
Seguros.

Ilmo. Sr.: V ista la  petición de «Ara
gón». Com pañía Anónima de Seguros, de 
que se aprueben las modificaciones de 
sus E statu tos sociales oué a  ta l efecto 
presenta, oue fueron aprobados en Ju n 
ta  general ex trao rd inaria  de accionis* 
tas. con ei fin de ajustarlos a  lo estable
cido en la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951;

Visto el inform é favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos G enerales de esa 
Dirección G eneral, la  Resolución de la  
Dirección Q eneral Oe los Registros de

27 de mayo de 1952, el articulo 27 del 
Reglamento de 2 de febrero de 1912. Ley 

¡ d e  17 de julio y Decreto de 14 de di- 
1 dem ore de 1951,

Este Ministerio lia tenido a bien ac
ceder a  lo solicitado por : Entidad, ap ro 
bándose con esta fecha los E statu tos ño- 
diales presentados por «Aragón». Compa
ñía Anónima de Seguros, co . las modi
ficaciones autorizadas en Ju n ta s  gene
rales ex traord inarias de accionistas cele
bradas los días 25 de junio de 1953 y 21 
de febrero de 1955, y elevadas a  escri
tu ra  pública en 20 de noviembre de 1953 
y 26 de febrero de 1955,

Lo que comunico a V. I. p ara  su 
nocímiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de marzo de 1956.—Por de

legación, Santiago B asanta.

Ilmo. Sr. D irector general de Seguros 
y Ahorro.

ORDEN de 24 de m arzo de 1955 por la 
que se incorpora al apartado C) de la 
norma primera de la Orden ministerial 

de 11 de junio de 1953 a las  
Empresas de autobuses accionados por  
gas-oil cuyo precio en todo el recorrido 
sea inferior a 3,15 pesetas, al objeto  
de equiparar la tributación de dichas 
Empresas con las que utilicen tranvías 
o trolebuses para el servicio de sus  
lineas.

Ilmo. Sr.: Las Em presas de viajeros ó 
de viajeros y efectos de servicio inter* 
urbano que utilizan p a ra  su servicio au to 
buses accionados por gas-oil. con precio 
én todo el recorrido inferior a 3.15 pese
tas, o aun Cuando sea superior* cuando 
el aum ento esté legalm ente establecido 
para  los ferrocarriles tienen uhás con
diciones de explotación sim ilares a  las dé 
carácter urbano, en su m ayoría unen 
núcleos de población aue aun pertene
ciendo a municipios distintos pueden Con
siderarse como barrios del municipio p rin 
cipal. y el precio reducido del billete les 
obliga a  realizar frecuentes viajes p a ra  
obtener una rentabilidad de la explota
ción. dando así lugar a unos recorridos 
que, aplicados a  la fórm ula establecida 
en la  Orden m inisterial de 11 de Junio 
der 1953, originan unas cuotas aue repre
sen tan  un porcentaje de la  recaudación 
muy superior al que correspondería a las 
m ism as Em presas si utilizasen tranv ías o 
trolebuses p ara  el servicio de sus líneas, 
por lo que es eauitativo eau iparar la t r i 
butación de dichos servicios a  los de ca
rác te r u rbano  que pueden concertarse por 
la  T arifa  21. siempre que reúnan  las con
diciones establecidas en el R eglam ento 
del Im puesto de T ransportes In terio res 
p a ra  la  aplicación de la c itada Tatifác 

En consecuencia, este M inisterio se h á  
servido disponer:

A pa rtir  del año actual, las lineas de 
transportes de viajeros o viajeros y efec
tos. dé servicio interurbano, cuyo precia 
dél billete en toda la línea p ara  el par
ticipé Em presa no exceda de 3.15 pesetas, 
o aun cuando supere dicha percepción si 
el exceso no eleva los aum entos au to ri
zados legalm ente para  Tos ferrocarriles.; sé 
considerarán incluida* en el apartado  C) 
de la norm a • prim era de la Orden mi* 
nisterial de 11 de junio dé 1953 y podrán 
concertarse con arreglo a  la legislación 
anterio r a la citada Orden m inisterial 
en. las m ism as condiciones que los seí- 
vicios de carácter urbano.

Lo que de orden m inisterial cpmunico 
a V, I. para  su conocim iento y efectos* 

Dios guardé a V. I. muchos aftoá. 
Mádrld, 24 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago B asanta.

Ilmo. Sr. D irector general de la  C ontri
bución de Üsos y Consumos»
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
ORDEN de 5 de abril de 1955 por la 

que se declaran aptos para ocupar pla
zas de Jef es de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación a los 48 opositores 
aprobados, según relación adjunta, que 
comienza con don Angel Riaza Gar
nacho y termina con don Hernando del 
Pozo Juarros.

Xlmo. Sr.: Vista el acta de calificación 
definitiva de los ejercicios de la oposición 
convocada por Orden de este Departa-

 mentó de 3 de agosto de 1954, para cu-  
brir 50 plazas de Jefes de Negociado de  
tercera clase del Cuerpo General Técni
co de Telecomunicación, formulada por 
la Escuela Oficial de Telecomunicación, 
con fecha 25 de marzo del año en curso, 
y habiéndose observado los requisitos y 

: trámites establecidos po. la cLada Or- 
¡ den, tanto respecto a los exámenes como 

a los cupos restringidos prevenidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien apro
bar el acta antes citada, comprensiva de 
los 48 opositores aprobados en dichos* 
ejercicios, cuyos nombre.; y respectivas 
puntuaciones figura en la relación ad- 

¡ junta, que comienza con don A n ^ e l  
l Riaza Garnacho y termina con don Her-

 nando del Pozo Juarros. Disponiendo al 
I propio tiempo, de conformidad con lo 
1 establecido en la condición 14 de la Or- 
¡ den de convocatoria, el ingreso de los 
, opositores de referencia en el expresado 
; Centro docente, para cursar, durante el 
! plazo de nueve meses, las materias que 
: en la propia condición se señalan, de- 
¡ biendo comenzar dicho curso el dia 3 de 

mayo próximo.
Lo digo a V I. para su conocimiento y 

demás efectos.
Dios guarde a V I  muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1955

PEREZ GONZÁLEZ

limo. Sr Director general de Correos y 
i Telecomunicación.

R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

Núm. NOMBRE Y  APELLID O S Puntos Núm. NOMBRE Y  APELLIDOS Puntos

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Don Angel Riaza Garnacho ............. .................
Don José Antonio Fernández Ledo .................
Don Fernando Roberto Giménez Zaera ..........
Don Luis Sánchez Záragoza ....... .......................
Don Carlos Echevarría Melús .........................
Don Mariano Calvo Alonso ...............................
Don Pedro García Barquero .....................
Don Agustín Hernández Moro *.........................
Don Jenaro Sánchez Palomo ............................
Don Miguel Angel Samitier Malón ................ ,
Don José Manuel Pérez Castro ...................... .
Don Joaquín García Mora ......................... .
Don Alberto Izquierdo López ............................
Don Manuel Castro Oliveros ....... ....................
Don Rafael Langarica Nadal ...........................
Don José Ignacio Guinea Uzcarre .................. .
Don José María Nóvillo-Fertrell Paredes .......
Don José María López Martínez ......................
Don Tomás García Crémades ...................... .
Don José Gutiérrez Rivas ............. ....................
Don Santiago Salado Torrico ...........................
Don Enrique Hernández Rodríguez ....... ......
Don Jorge Cajal M aitínez ................................
Don Luis Shaw García .............................. ......

23.10
22.40 
22,00
21.40 
21.20
21.10 
20,70 ~
20.50
20.30
20.30 
20.00
19.90 
19,80
19.40
19.30
19.30
19.00
18.50
18.50 

. 1850
18.35 

, 18.20
18.00
17.90

25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

Don Sebastián Olivé Roig ..................................
Don José Arredondo Llamas .............................
Don Angel Tejero Falo ..... ...... ........................
Don Julio Belloso Rodríguez ............................
Don Máximo Blázquez García ..........................
Don Antonio Valcárcel de las Casas.................
Don José Gálvez Flores .....................................
Don Jesús María Martínez Salas ....................
Don Ildefonso Márouez Aparicio ....................
Don Alberto Rojo Gil ........................................
Don Luis Eulogio Martínez López ....................
Don Alfredo Andrés Gimeno ............................
Don Carlos María Calle González ...................
Don Ramón Garrido Gonzá-ez ........................ .
Don José Luis Calviño Calviño ........................
Don Enrique de Diego Fernández ......... ..........
Don Miguel Font Villalonga ....../......................
Don Luis Antonio Amador Fernández-Ceballos.
Don Pedio Fermín Giménez Acera ..............
Don José Antonio Diez Garrido ................. ♦....
Don Luis Muñoz López .....................................
Don Valentín Luis Moreno Gimeno.................
Don Enrique Manuel Martínez González .......'
Don Hernando del Pozo Juarros .......................

17.80 
17.60

' 17.40 
17.40
17.20
17.20
17.20
17.10 .
17.10
17.00
17.00
16.90 

. 16.85
16.80 

* 16.60
16.13
16.10
15.90
15.90 
15.70 
15.35 
15.25
15.20 
15,10

MINISTERIO DE  OBRAS  PUBLICAS
ORD EN de 23 de marzo de 1955 relativa 
 a instrucciones complementarias a la 

Orden ministerial de 6 de abril de 1951 
que regula la utilización de los tractores 
agrícolas en el transporte de productos 
y su circulación por carretera .

limo. Sr.: La Orden ministerial de 6 
de abril de 1951, aprobada en Consejo de, 
Ministros, dictada para regular la uti
lización de los. tractores agricolás en el 
transporte de productos y su circulación 
por carretera, establece, con carácter ge
neral, que. dichos tractores únicamente 
podrán desplazarse cuando arrastren ma
quinaria agrícola provista de ruedas o re
molques caí gados con los productos es
pecificados en el párrafo segundo b) del 
apartado segundo de dicha Orden mi
nisterial, dentro de un círculo de 50 ki
lómetros como centro en el punto que la 
Jefatura Agronómica Provincial señale 
como residencia del tractor. Aunque el , 
párrafo cuarto del apartado tercero pre
vé el traslado recorriendo distancia su
perior a cincuenta kilómetros, los trámi
tes para obtener la autorización excep
cional pertinente demorarían excesiva
mente el normal trabajo de determinados 
tractores que, por las especiales finalida
des a que se destinan, han de disponer, 
obligada y necesariamente, de un radio 
de acción de mayor amplitud.

Asimismo, y aunque el párrafo tercero 
del apartado tercero de la citada Orden

 ministerial considera los remolques agrí
colas como carros agrícolas, precisa pun
tualizar el transpoite de. personas que 
tengan relación con la carga del remol
que, así como el de la mano de obra even
tual en las épocas en que las faenas del 
campo lo requieran, y que la explotación 
de estos sérvicios ha pifesto de mani
fiesto.

En su virtud,
Este Ministerio, previa aprobación del 

Consejo de Ministros, se ha servido dic
tar, en relación con la Orden ministerial 
de 6 de abril de 1951, las • instrucciones 
complementarias siguientes:

1.a Todo tractor agrícola arrastrando 
remolque podrá llevar en éste un ebrero 
de la explotación que pueda servir de ayu
dante al. tractorista, en caso de avería, y 
para ayudar a ia carga y descarga, de
biendo ir provisto dicho obrero de certi
ficación expedida por el dueño o encar
gado de la finca, que acredite su condi
ción de obrero de la misma.
. 2.a En las épocas en que las faenas del 

campo requieran el empleo de la manó 
de obra eventual, se autorizará a  que en 
remolques arrastrados por un tractor 
agrícola puedan transportarse en cada 
viaje hasta diez obreros, siempre que 
sean residentes en uno de los pueblos pró
ximos a la finca, debiendo el conductor 
del tractor ir provisto de relación nomi
nal de los mismos, firmada por el propie
tario o encargado de aquéllá. indicando la 
faena a realizar y duración de la misma

3.a Todos aquellos tractores que para 
la realización de su trabajo necesiten des
plazarse arrastrando remolque o maqui

naria ligera a distancia superior a cin
cuenta kilómetros de su residencia, como 
ocurre con los que son propiedad de las 
Cámaras Agrícolas. Cooperativas. Empre
sas autorizadas para el laboreo mecánico 
y otros servicios, como lucha de plagas, 
nivelaciones y todos aquellos que autorice 
el Ministerio de Agricultura a Empresas 
privadas, Patrimonio Forestal del Estado 
e Institutos Nacional de Colonización y 
de Investigaciones Agronómicas, no preci
sarán la solicitud, en cada caso, de la co
rrespondiente autorización de las Jefatu
ras de Obras Públicas, sino que irán pro
vistos de una cartilla especial, firmada 
por el Ingeniero Jefe de la Sección de 
Tranvías y Transportes por Carretera del 
Ministerio de Obras Públicas, y el Inge
niero Jefe de la Sección de Mecanización 
y Maquinaria Agrícola, de la Dirección 
General de Agricultura, con validez para 
circular libremente por toda España, de
biendo llevar en sitio visible el emblema 
del Organismo correspondiente.

4 a Las infracciones que cometan los 
poseedores de dichos tractores en D prác
tica de estos nuevos servicios autorizados 
se sancionarán con arreglo a lo prevenido 
en el apartado cuarto de la repetida Or
den ministerial.

Lo que comunico a V I. para su cono- 
cin^ento v efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 23 de marzo de 1955.

SUAREZ DE T A N G IL

fimo. Sr. Director general de Ferrocarri
les. Tranvías y Transportes por Carre
tera.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de enero de 1955 por la 

Que se declara amortizada ana plaza de 
Profesor de Música en la Escuela del 
Magisterio de Zamora.

limo. Sr.: Vacante por jubilación de 
don Gaspar de Arabaoiaza üorospe la 
pia¿a .ue rroiesor especial de «Música» 
ue ia Escuela uel Magisterio de Zamora, 

E^te Ministerio, de conformidad con io 
dispuesto en Ja regla cuarta de la Real 
Orden de 22 de junio de 1918, na acorna
do ueciarar amoi tizada la plaza de reté
is. . v a  pa.cn tiei tna i aei actual mes 
de enero, acumulándose a la de la misma 

que desempeña en el menciona- 
q o  centro docente doña Catalina de 
Mena 'Antón, la que percibirá además 
dei sueldo que actualmente disfruta la 
cantidad de tres mil seiscientas pesetas 
por esta acumulación, de acuerdo cen lo 
uispuesuo en la Ley de Piesupuestos del 
actual ejercicio económico.

Lo digo a V, I, para su conocimiento 
y eiecvos

Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 19 de enero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria»

ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 
que se da corrida de escalas en el Pro
fesorado Numerario Femenino de Es
cuelas del Magisterio, por fallecimien
to de doña Aurelia Mercedes García 
Andoín Amilibia.

Dmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
cuárta categoría escalafonal del Profeso
rado Numerario Femenino de Escuelas 
del Magisterio por fallecimiento, en 11 
del actual mes, de doña Aurelia Mercedes 
García Andoain Amilibia, de la Escuela 
del Magisterio de Vizcaya,

Este Ministerio acuerda verificar la 
oportuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 12 de 
marzo actual y, en consecuencia, pasan a 
las categorías y sueldos que se indican las 
Profesoras siguientes, que percibirán, ade
más, dos mensualidades extraordinarias, 
una en Julio y otra en diciembre. ,

A la cuarta categoría, con el sueldo 
anual de 25. 00 pesetas, doña María 
Mercedes Sanz Miedes, de la Escuela del 
Magisterio de Guadalajara; y 

A la quinta categoría, con el sueldo de 
22.400 pesetas, doña María de los Angeles 
Rodríguez Velasco, reintegrada al cargo 
de Profesora .Numeraria de Escuelas del 
Magisterio, en virtud de Orden ministe
rial de 8 de mayo de 1953, que resolvió su 
exT'pcitpnt. de denuración. con destino 
provisional en la Escuela del Magisterio 
de Ceuta, no produciéndose corrida de 
escalas en las demás categorías, con mo
tivo de dicha rehabilitación.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 22 de marzo de 1955.

RUIZ-GlkENEZ

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 ae marzo de 1955 por la 
que se asigna gratificación a tos Pro
fesores adjuntos interinos de «Dibujo» 
que prestan servicio en institutos Na
ción al es de Enseñanza Media de ca
pitales de provincia y Distrito Univer
sitario.

limo. Sr.: En la Orden ministerial do 
8 ae enero Ultimo (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24 do febrero) sobre 
distribución de gratificaciones al profe- 
soraao ue Institutos iNaciohales de Ense
ñanza Media se ha omitido, por terror, a 
los Profesores adjuntos interinos de «Di
bujo» que venían 'percibiendo una grati- 
íicación, en virtud de Orden ministerial 
de 8 de enero de 1954, y en consecuencia, 

Este Ministerio ha dispuesto que dichas 
Pio¿e¿o*es perciuan a g*au¿jcacion anual 
de 1.000 pesetas, con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo tercero, 
concepto único y subconcepto segundo a), 
del vigente presupuesto, para lo cual el 
apartado B) quedará redactado del modo 
siguiente:

«B) De 1.000 pesetas anuales:
1.° A los Profesores especiales de 

Idiomas modernos titulares o interinos, 
encai gados ue pxaza vacante.

2.° A los Profesores especiales interi
nos de «Dibujo», encargados de cátedra 
vacante y a los Profesores adjuntos inte
rinos de la mencionada disciplina.»

Esta gratificación setá acreditada a 
partir del día 1 de enero del a£j en 
curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 16 de marzo de 1955 por la 
que se acepta la renuncia presentada 
por doña María del Carmen Liaño y 
Puente, al dargo de Bibliotecaria del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal de Almendralejo, y se nombra para 
el mismo a don Angel Hidalgo Bar
quero.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
poi doña María del Carmen Díaz de Lia- ¡ 
no y Puente, Profesora titular del Ciclo i 
ie  Lenguas del Centro de Enseñanza Me
dia y Profesional de Almendralejo, que 
solicita le sea aceptada la renuncia al 
cargo de Bibliotecaria del mismo;

Vista la propuesta asimismo elevada 
por el Patronato Provincial de Enseñan- ¡ 
za Media y Profesional de Badajoz, for
mulada por el Claustro dé aaueí Centro, 
para la provisión de dicho cargo:

Y teniendo en cuenta las razones que 
en favor de su petición alega la intere- j 
sada y lo que sobre provisión de cargos > 
directivos determina en su artículo no
veno. letra h ).‘ el vigente Reglamento de 
los Patronatos Provinciales de Enseñan- 
■\ Media y Profesional, de 4 de octubre 

último.
Este Ministerio ha resuelto aceptar la 

renuncia que presenta doña María del 
Carmen Liaño v Puente al cargo dé Bi- 
hlioteearin del Centro de Enseñanza Me
día y Profesional de Almendralejo. y 
nombrar para el,mismo a don Angel Hi
dalgo Barauero.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid. 16 de marzo de 1955—Por de

legación. Carlos M.* Rodríguez de Val- 
cárcel

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Laboral

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 

que se aprueba la Escala Nacional úni
ca de Practicantes del Seguro Obliga
torio de Enfermedad.

limo. Sr.: Finalizada la resolución do 
los recursos entablados contra la califica
ción que el Tribunal de Acceso a lá Es
cala Nacional Unica de Practicantes del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad adju
dicó a los aspirantes en las Listas Provi
sionales publicadas por resolución de 17 
julio de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de dicho mes),

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Arfcíc\ilo. 1.° Se aprueba la Escala Na

cional Unica de Practicantes del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad, cuyo concur
so de acceso fué convocado por Orden 
de este Ministerio de 28 de septiembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 17 de octubre siguiente), que 
comienza con don Jesús ‘ Picarzo Márquez 
y finaliza con don 'Manuel Sierra Reyes.

Art. 2.° Queda prohibido durante el 
plazo de seis meses la reproducción total 
o parcial de las mencionadas Escalas, que 
se editarán oficialmente por la Dirección 
General de Previsión, que dispondrá lo 

• oportuno para que sean distribuidas.
Lo que digo a V. I. para su conocimien* 

to y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955.

GIRON DE VELASCO 
Dmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 11 de abril de 1955 por la 
que se modifica la legislación que re
gula el Crédito Laboral.

limo. Sr.: La Orden de 18 de Julio 
de 1953, que estableció y reguló 1a pres
tación de crédito a cargo ae las diver
sas Mutualidades Labórales, fué recogi
da íntegramente en el Reglamento gene
ral oor el que se rigen dichas Institu
ciones, ya que encontrándose en su ini
cial desarrollo se carecía de la necesaria 
experiencia que aconsejase las pertinen
tes modificaciones instadas por la mayor 
parte de* los órganos de gobierno co
rrespondientes.

Recibidas nuevas sugerencias, exami
nadas la sestad'sticas. vista la impor
tantísima aportación de las Mtualidar 
des Laborales al Plan de Construcción 
de Vivienda establecido por el Decreto- 
ley de 29 de mayo de 1954 y con el fin 
de facilitar en lo posible a los mutua- 
listas beneficiarios de dichas viviendas 
las aportaciones Iniciales, a que se defie
re el artículo sexto de dicha disposición, 

i resulta aconsejable suprimir el denómi- 
¡ nado Crédito de Consumo y establecer 

el de Vivienda, aumentando la canti
dad disponible para éste a cargo de la 
fijada para el Crédito Productivo.

Por rtro lado es aconsejable elevar el 
limite de la cantidad actualmente se
ñalada para la concesión de los Crédi
tos Productivos y ampliar lar facultades 
de l^s órganos de gobierno provinciales 
en orden a esta prestación, a fin de . 
simplificar en todo lo posible la obligada 
tramitación, dada la imperiosa necesi
dad de mantener centralizado el fondo 
disponible para estas atenciones.

En su virtud, este Ministerio tiene a 
bien disponer que con efectos desde la 
fecha de publicación de la presente Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAJEO los artículos del Reglamento ge
neral del Mutual ismo Laboral que se 
indican ‘ auedarán redactados en ta for
mó que a continuación se expresa y 
serán de aplicación a dos expediente© de
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crédito que en dicha fecha se encuen
tren pendientes de resolución:

«Arí. 124 La prestación de Crédito 
Laboral tiene por cbieto facilitar a los 
mutualistas medios para desarrollar sus 
iniciativas en el orden de la producción 
o el acceso a la vivienda.

Art 125. El Crédito Laboral puede 
ser Productivo o de Vivienda.

Crédito Productivo es el que tiene por 
objeto el desarrollo de nuevas fuentes 
c*e ingreso o la preparación necesaria 
para tal Un.

Crédito de Vivienda es aquel que tie
ne por finalidad: .

a) Satisíacer la aportación inicial 
que exige la Obra Sindical del Hogar 
u otras Entidades para la adjudicación 
ae las viviendas por ellas construidas.

b) Adquirir viviendas ya construidas.
c) Realizar obras de conservación, 

mejoramiento, reparación o aaneamln- 
to en la vivienda propiedad del mutu- 
lista.

d) Satisfacer la aportación económi
ca o compensar la prestación personal 
5 j  0 fuera posible, exigidas por enti
dades de solvencia y garantía para la 
construcción y posterior adjudicación 
de la vivienda.

Art 120. La cantidad máxima que 
podra concederse en cada Crédito Pro
ductivo será de 50.000 pesetas, y de 25.000 
pesetas en los de Vivienda.

Art. 129. Podrán solicitar esta pres
tación quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Ser mutualista, mayor de veintiún 
anos y menor de cincuenta y cinco.

b) Haber cubierto el periodo de ca
rencia señalado en el artículo 35 de este 
Reglamento.

c) No padecer enfermedad que dis
minuya su capacidad laboral.

d) No haber sido sancionado por los 
órganos de gobierno del Mutualismo La
boral.

e> No tener otro Crédito Laboral, de 
igual o distinta clase, pendiente de 
amortización 

f )  Haber transcurrido un año desde 
la fecha en que le fuera denegado un 

.Crédito de la misma clase.
La mujer casada necesitará la auto

rización del marido, salvo el caso de 
separación de derecho o de hecho en el 
que se reputará concedida.

Art. 130. El Crédito Laboral se soli
citará ante la Delegación Provincial de 
Mutualidades respectivas, mediante ins
tan te acompañada de los siguientes do
cumentos:

a) Proyecto razonado sobre la inver
sión del Crédito que se solicita, con ex
presión. en todo caso, del presupuesto 
total, cuantía del Crédito, destino que 

; ha de darse y plazos y forma de amor
tización.

^  Información sobre la conducta y 
moralidad del solicitante facilitada por 
la Alcaldía. .

✓ c) Testimonio sobre competencia pro
fesional y conducta laboral expedido por 
el respectivo Sindicato.

d) Certificación ep extracto de la 
partida de nacimiento.

e) Certificado médico acreditativo de 
, las condiciones exigidas en el aparta

do c\ del artículo anterior.
f )  Cualquier otro documento que ln-' 

terese aportar al solicitante o que re
quiera la Junta Rectora o el Organo de. 
Gobierno Provincial para fundamentar 
su informe

Art 131. Las solicitudes de Crédito 
Laboral serán examinadas por la Comi
sión o Ponencia Provincial correspon
diente, quien procederá en la' forma si
guiente.

a) Cuando a su juicio estime que el 
proyecto merece las suficientes g&ran- ,

tías técnicas y el solicitante tenga acre
ditada su honorabilidad y solvencia rno- 

! ral. elevará el expediente con el corres- 
I pondinte informe a sede central de 
; la Institución para que la Junta Rec

tora resuelva lo pertinente.
b) Cuando no se aprecie en la soli

citud las garantías técnicas o las cir
cunstancias personales, a que se refiere 
el apartado anterior, la Comisión o Po- 

! nencia denegara el Crédito y se lo co- 
i rnunicará al interesado

Art. 132 Dado el carácter graciable 
de la prestación de Crédito Laboral, 
contra los acuerdos que adopten la Co
misión o Ponencia Provincial y la Jun
ta Rectora no cabe recurso alguno.

Art. 42. De la cantidad fijada a cada 
Institución por el Servicio de Mutuali
dades Laborales dentro del porcentaje, 
a aue se refiere el apartado c) del ar
tículo 158 de este Reglamento, el 55 por 
100 se destinará, como mínimo, a la con
cesión de Créditos Productivos, y el 45 
por 100 restante, como máximo, a Cré
ditos de Vivienda.»

Lo que digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1955.

GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr, Director general del Servicio 
de Mutualidades Laborales.

M IN IS T E R IO  DE INDUSTRIA
ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 

que se convoca concurso en el Cuerpo 
de ingenieros Industriales para una pla
za de Ingeniero Subalterno en el La
boratorio Central de comprobaciones 
Eléctricas.

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 22 de 
febrero último una plaza de Ingeniero 
Subalterno de la plantilla general del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio de este Departamento en el Labo
ratorio Central de Comprobaciones Eléc
tricas. instalado en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Madrid;

Visto el artfeulo 46 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales de 17 de noviembre de 1931. mo
dificado por Decreto de 25 de marzo de 
1949.

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concuso para proveer la citada pla
za de Ingeniero Subalterno con el haber 
anual aue le corresponda por su catego
ría y clase en el Cuerpo y las remunera
ciones que el Patronato del referido La- 
boratoro acuerde con cargo a las canti
dades de que pueda disponer.

El presente concurso se resolverá me-*’ 
diante propuesta de la Comisión Califica
dora de Destinos de Jefatura y de Inge
nieros Subalternos de ios Servicios Cen 
trales, teniendo en cuenta los méritos 
que en electricidad posean los concur
santes. a cuvo fin presentarán las corres
pondientes documentaciones en que asi 
lo acrediten.

Los Ingenieros del Cuerpo en servicio 
activo que deseen tomar parte en este 
concurso y que reúnan las condiciones 
reglamentarias deberán solicitarlo en el 
plazo de quince días naturales, contadas 
a partir Je la publicación de esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO presentando sus instancias y 
documentaciones en el Registro Genera» 
de este Ministerio o en las Delegaciones 
de Industria a que se encuentren afectos.

Lo que digo a V I para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guaide a V 1 muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1955 —Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de Industria

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la 
que se convoca concurso de traslado 
entre Ingenieros Subalternos.

Ilmo. Sr.* Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio do es
te Departamento las siguientes vacantes 
de Ingenieros Subalternos:

Servicios Centrales* Dos en la Direc
ción General de Industrio una en el Con
sejo Superior de Industria y otra en la 
S ec ta r ia  General Técnica de este Mi
nisterio.

Servicios Provinciales: Una en cada 
una de los De’ egac’ones de Industrio de 
Almería. Cáceres. Córdoba. Lérida, Má
laga, Oviedo, Pontevedra. Sevilla y Vo> 
lencia.

Vistos los artículos 46 y 70 del R*v1a- 
mento Orgánico de’ Cuerno de Tn^enWos 
Industriales, de 17 de nóvlembre de 1931 
moderado P°r Decreto de 25 de marzo 
de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de traslado nara proveer 
las vacantes cUadas. así como las re
sultas aue en Ingeniaros Subaltprnoe se 
produzcan en los Servicios Provincl&’es 

Los Ingenieros del Cuerpo en Bervicio 
activo que deseen tomar parto en este 
concurso v aue reúnan las condiciones 
reglamentarlas deberán solicitarlo en el 
plazo de auince días naturales, contados 
a partir de lo nnbUpppión de es*o Ordpp 
en el BOLETIN OFTOTAL DEL ESTADO, 
presentando sus instancias en el Recris- 
tro General del Ministerio o en los Dele
gaciones de Industria a que se encuen
tren afectos.

En el presente concurso habrán de to
mar parte los Ingenieros destinados con 
carácter provisional y los reincorporados 
al servicio activo qué se encuentren pen
dientes de destino 

Lo oue comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos 

Dios eruarde a V I  muchos años. 
Madrid. 12 de abril de 1955.—Por dele

gación, A. Suárez.

Ilmo. Sr. Director general de InduBtria.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA
Y DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN conjunta de ambos 
departamentos de 28 de marzo de 1955 por la que 
se aprueba el P lan Coordinado de O bras 
de la Zona regable por el Canal de Vi
llagonzalo.

limos Sres.: La Comisión Técnica Mix
ta. designada en la forma que determina 
el artículo 10 del Decreto de 6 de mavo 
de 1954. ha elaborado el Plan Coordinado 
de Obras de la Zona regable por el Canal 
de Villagonzalo. en el que se estudian con 
absoluta uniformidad de criterio lop dis
tintos extremos qu e  comprende dicho 
Plan, de acuerdo con lo establecido én el 
artículo 8.® de la Ley de 21 de abril 
de 1949

En consecuencia, procede aue los Minis
terios de Agricultura v de Obras púbhoas 
presten su aprobación a dicho Pian Coor
dinado. dándoee así cumplimiento a lo 
que dispone el citado articulo 8.° de la 
Ley. de quedar aprobadas las actas de las 
reuniones de la Comisión pera el caso, 

como el presente, en que el dictamen se
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em ite con el acuerdo unánim e de sus 
miembros.

En M itad de lo expuesto, los Ministe
r io  de Obras Públicas y de Agricultura, 
ct.njuni.amei.te, disponen;

CAPITULO PRIMERO
Aprobación del Plan Coordinado de Obras 
eiaborado por la Comisión Técnica Mixta

Ari.xu.o primero Se aprueba el Plan 
C<;uulmado de Obras para la transforma- | 
clon de la Zona regable por el Canal de 
Villagonzalo < Salamanca*. redactado por 
la Comisión Técnica Mixta, designada 
con arreglo a lo que disponen los artícu
los nrt-avo de la Ley de 21 de abril de 
194') y 10 del Decreto de 5 de mayo de 
1934.

Para el desarrollo del mencionado Plan 
Coordinado de Obras se fijan las directri
ces siguientes:

I .—Delimitación definitiva de la Zona
La Zona reglable por el Canal de Villa- 

gc-nza^o queda delimitada de la forma si
guiente :

Canai de Vifiagonzalo. desde el azud de 
derivación hasta su final en el Arroyo de 
la Pinilla; Arroyo de la Pinilla hasta su 
confluencia con el río Tormes. y río Tor
mos en el tramo comprendido desde el 
Arrovo de la Pinilla hasta el azud de Vi- 
llagonzalo.

La s'merficie total de la Zona es de 
6.042 Has.

II  — División de la Zona en sectores
Los sectores estab’ecldos en/el Decreto 

de 3 de mayb de 1954. que ^aprueba el 
Pian general de Colonización de la Zona, 
tienen autonomía hidráulica y su exten

sión queda comprendida dentro de lím ites 
que facilitan la redacción de los pro

vectos y ejecución de las obras, conser 
vándose por ello la delimitación estable
cida en dicho Decreto, que es la siguiente:

Sector I.—Limitado por él Canal, regato 
del Valle y río Tormes. Superficie total 
78i 93 Has. En este sector está situado 
el pueblo de Villagonzalo.

Sector II.—Limitado por el Canal, re
gato del p i a d o ,  de Enmedio, río Tor- 
mes v regato del valle. Superficie total. 
2.793,97 Has. Este sector comprende el 
nuevo pueblo de «Amatos» y eí Aeródro
mo de Matacán

Sector I I I —Limitado por el C a n a l ,  
arroyo de la Rivera de Gargabete, río 
Tormes y regato del prado de Enmedio. 
Superficie total. 1.676,94 Has. Este sector 
comorende el pueblo de Calvarrasa de 
Abajo y el nuevo oueblo de «Narros».

Sector IV .—Limitado por el C a n a l ,  
arroyo de la Pinilla. río Tormes y arroyo 
de la Rivera de Gargabete. Superficie to
tal, 789.41 Has. Fn este sector está situa
do el pueblo de Santa Marta de Tormes.
III.—Superficies regables y no a fectadas  

por la transform ación
En los planos de los Sectores que figu

ran en el Plan Coordinado de Obras se 
delimitan las superficies regables y las 
que no serán tránsformadas en regadío, 
ñor sus condiciones de suelo y topogra
fía. per esiar destinadas a fines militares 
íAeródromo de Matacán), o por estar 
ocuoadas por los núcleos de población ac
tuales y por los nuevos a construir en 
la Zona En el cuadro aue se inserta a 
continuación figuran para lo s  distintos 
Sectores las extensiones regables y las que 
no serán afectadas por la transformación.

S e c t o r e s

S u p e r f i c i e s

r e g a b l e s

SUPERFICIES NO REGABLES
S u p e r f i c i e s

t o t a l e sNo a p t a s  Arcas urbanas y 
cauces públicos

Hectáreas Hectáreas Hectáreas Hectáreas

I
II

III
IV

Total ...............

750-65
2.282-93
1.610-63

766-32

5.410,53

10-58
455-97

29-50
6-45

v 502,50

20-45
55-07
36-81
16-64

128-97

7 .9 1 -6 8
2.793-97
1.676-94

789-41

6.042-00

IV .— Obras que integran el Plan  
Coordinado

Las obras incluidas en el Plan Coordi
narte de Obras de la Zona son las enu
meradas en la directriz I I  del art’culo 
primen, del Decreto de 5 de mayo de 
1.954. con las siguientes modificaciones: 

Los caminos generales incluidos entre 
las obras de interés general para la Zona, 
serón jos siguientes:

Camine geneial número 1. De Sánta 
Marta a Villagonzalo. pasando por las 
alquerías de Narros. Centerrubios. Andrés 
B u e n o .  Amatos. Castañeda ir Francos, 
asi como ios nuevos pueblos dé «Narros» 
y «Amates»

C am ino  general número 2. De Macha
cón al camino general número 1. en las 
proximidades de la alouería de Francos.

Camino general número 3. Del cami
no general número 1. en las proximida
des de la alquería de Andrés Bueno, a 
la carrerera local de Calvarrasa de Aha
jo a Villagonzalo. en las proximidades 
de Machacón, "rucando la carretera na
cional de Villacastín a Vigo.

Camino general número 4. De Cal- 
varrasa de Abajo al camino general nú
mero 1 en las proximidades de la alque
ría de Centernibio 

Camino general número 5. Prolonga
ción del camino de Pelabravo a la ca

rretera de Villacastín a Vigo, hasta el 
nuevo pueblo de «Narros».

Se sustituye el emplazamiento del. nue
vo pueblo de Amatos, fijado enx el Decre
to de 5 de mayo de 1954 por el que se 
define a continuación: en el sector II. 
término municipal de Calvarrasa de 
Abalo, entre las alquerías de Amatos y 
Andrés Bueno en las inmediaciones del 
camino, aue parte de esta última.- y que 
finaliza en el Aeródromo de Matacán.

V.—Anteproyecto de las redes de acequias, 
desagües y cam inos

Los trazados correspondientes a las re
des de acequias, desagües y caminos de 
los distintos sectores de la Zona régable, 
figuran en los'pianos 2 a 5. ambos inclu
sive del Plan Coordinado de Obras. Es
tes trazados responden al criterio que se
ñala el articulo 20 párrafo segundo de 
la Lev de 21 de abril de 1949. de propor
cionar servicio a las unidades de tipo 
medio en oue se supone parcelada la to
tal superficie útil regable.

Para la redacción de los correspondien
tes prqyectos habrán de observarse las 
instrucciones siguientes: 

a> El cálculo de las secciones de las 
acequias y desagües se hará de acuerdo 
con los caudales determinados para sus 
distintos tramos en el Plan Coordinado

de Obras, y que figuran en los anejos 
3 y 4. El valor del módulo en la red será 
de 20 litros por segundo.

b> Las acequias se construirán de fá
brica prácticamente impermeable y de 
elevada duración.

c) Las rasantes de las acequias ne 
trazaran ajustadas en lo posible a la su
perficie del terreno y de manera que la 
lámina de agua correspondiente al cau
dal necesaria para el riego de los terre
nos situados aguas abajo de cada toma, 
alcance en ésta unos 20 centímetros por 
encima del nivel del terreno en el .su
puesto general de que la toma esté situa
da en la parte más alta de la parcela, 
una vez realizados los trabajos de nive
lación de tierras, y desechados los terre
nos en que resulté antieconómico el rie
go por su excesiva cota. En otro caso, 
deberá estar 20 centímetros por encima 
de la cota de este punto, aumentados en 
el desnivel necesario para conducir e l  
agua desde la toma a dicho punto.

La unión, de un cauce con otro de ma
yor importancia se hará como norma 
general al nivel de la solera, salvo cuan
do razones económicas impongan otra 
forma de hacer la toma, en cuyo caso la 
retención que se prevea, será dotada de 
todos los elementos hidráulicos que ase* 
guren el desagüe.

d) Los desagües se abrirán en tierra 
con sección trapecial de base menor y 
cota roja mínimas de 30 y 70 centíme
tros. respectivamente, y con el fin de con
servar la sección, durante las limpias 
irán provistos de maestras de hormigón 
en las tangéntes de entrada y salida de 
las curvas cada 100 metros en los tra
mos rectos y en los puntos de confluen
cia de otros desagües.

e) Los caminos de interés general 
para la Zona tendrán las características, 
que se señalan en las instruciones vigen
tes del Ministerio de Obras Públicas. Los 
de interés cómún tendrán un ancho de 
de cinco metros entre aristas interiores 
de cuneta o terraplén, y sólo en aquéllos 
de corto recorrido podrá reducirse su an
chura hasta 3.50 metros.

f ) Las obras de fábrica en las.- redes 
de acequias, desagües y caminos serán 
de igual o parecido tipo para los elemen
tos princioales o secundarios, eligiéndose 
los más apripiados entre \os que figuran, 
en los modelos ofiicales de las Direciones 
Generales de Obras Hidráulicas y del 
Instituto Nacional de Colonización.

g) Para asegurar la buena explotación 
de Ja Zona regable se preverán, a lo lar
go de las acequias, desagües y caminos, 
las servidumbres v zonas de policía que a  
continuación se indican:

En las acequias que no dispongan de 
camino junto a ellas, se establecerá una 1 
servidumbre de paso de 1.50 metros de 
anchura como máximo, a ambos lados 
de los bordes de la sección tipo. Si dispo
nen de camino se establecerá en el lado 
opuesto a éste una servidumbre de la 
misma anchura.

En los desagües deberá quedar someti
da a la servidumbre de paso y vertido de 
los producios de limpia una Zona de dos 
metros a cada lado de la arista superior. 
Cuando el desagüe disponga de camino 
se construirá una servidumbre de tres 
metros de anchura, en el lado opuesto a 
éste.

A lo largo de los caminos, acequias y 
desagües se establecerá sobre los predios 
contiguos a ambos lados una Zona de 
policía de 25 metros de anchura, para 
cuya electividad se redactará el oportuno 
Reglamento de policía y , conservación.

VI.—Clasificación de tas obras in iciadas  
y con proyecto aprobado

El Ministerio de Obras Públicas tiene 
en construcción o iniciará en plazo 'In
mediato. por tener aprobados los corres
pondientes proyectos, las siguientes obras: .

í. Grandes obras hidráulicas.—Panta-
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no de Santa Teresa, azud de Villagonza- 
2o y canal de este mismo nombre, deriva
do del azud anterior por La margen iz
quierda del río, obras todas ellas ini
ciadas.

2. Obras de interés común para los 
sectores. :

Sector I: Acequias A-4 y A-7, y desagüe 
D-V clasificados como principales v de 
competencia del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Acequias A-fi y A-7-1, clasificadas como 
secundarias y de competencia del Minis
terio de Agricultura.

Sector II: Acequias A-8-VII, A-8 v
A-13 y desagües D-IX, D-XIII, D-XIV 
y D-XV1, clasificados como principales 
y de competencia del Ministerio de Obras 
Publicas.

Acequias A-8-XI, A-iO, A -ll y A-15, cla
sificadas como secundarias v de compe
tencia del Ministerio de Agricultura.

Sector III: Acequias A-17, A-18, A-21 v 
A-22 y desagües D-XXII, D -XXIII y 
T^xXIH -2 clasificados como principales 
y de competencia del Ministerio de Obras 
Públicas.

Acequias A-17-II y A-18-II, clasificadas 
como secundarias y' de competencia del 
Ministerio de Agricultura.

_  Sector IV: Acequia A-24 y desagüe 
IVXXVII. clasificados como principales 
V dé competencia del Ministerio de Obras 
Públicas,

Acequia A-29, clasificada como secun
daria y, por tanto, de competencia dei 
Ministerio de Agricultura.

De acuerdo con la propuesta de la Cú- 
fiüsión Técnica Mixta, estas obras se cons
truirán con cargo al presupueto aproban
do por el Miniterio de Obras Públicas, in
cluido en el proyecto redactado por lá 
Confederación Hidrográfica del Duero; 
no obstante los trazados de estos cauces, 
se ajustarán a los que figuran en los pla
nos 3 al 5 del Plan Coordinado.
Vil.—Relación de las obraé del Plan que 
corresponden a los MMisterios de Obras 
Públicas y de Agricultura. Orden y ritmo 
á que han de ajustarse los proyectos y eje
cución de las distintas obras del Plan 

Coordinado

. En los anejos números 1 y 2 de la pre
sente Orden figura la distribución de las 
obras del Plan Coordinado entre los Mi- 
niteíios de Obras Públicas y de Agricul
tura, según el título IV de la Ley de 21 
dé abril dé 19,49. asi como las fechas lí
mites dt presentación de los proyectos y 
de terminación de aquéllas.

En la directriz anterior se relacionan 
los elementos de las rédes de acequias y 
desagües de inmediata construcción por 
el Ministerio de Obras Públicas, el cual 
construirá, además, los siguientes cami
nos:

Sector I: Caminos C-3, C-9 y C-10. con 
traía paralela a aceouias y desagües prin
cipales, y caminos C-7 y C -ll, con tra*a 
paralela a acequias secundarias,, que cons
truirá el Ministerio de Obras Públicas.

Sector II: Caminos C-13, C-22, C-28 y 
C-44, con traza paralela a cauces princi
pales, y C-17, C-18, C-&1 y C-40. con tra
za paralela a acequias secundarias, que 
construirá el Ministerio de Obras Públi- cá$.
. lector  IIÍ: Caminos C-49.. 0-59, C-60, 

C-61. 0-02, C-64 y C-65, con traza para
lela a cauces principale,, y C-53, C-56 y 
C-68. con traza paralela a. acequias secun
darias. que construirá el Ministerio dé 
Obras Públicas.

Sector IV: Caminos C-67. C-69 y C-70, 
con traza paralela a cauces principales, 
y C-81 y C-82, con traza paralela a ace
quias secundarias, aue construirá el Mi
nisterio de Obras Públicas.

La ejecución de los elementos de las 
redes de acequias, desagües y caminos no 
reseñados en la directriz anterior y en 
éáta se llevará a Cabo por el Ministerio 
de Agricultura,

CAPITULO II

Disposiciones complementarias

Artículo segundo.—Las Direcciones Ge
nerales de Obras Hidráulicas y de Coloni
zación. al redactár sus planes de traba
jo para cada ejercicio ^económico cuida
rán de que las obras de puesta en riego 
y colonización de la Zona queden ajusta
das al orden y ritmo que en la presente 
disposición se establecen.

Artículo tercero.—Los proyectos de sec
tores de las redes de acequias, desagües y 
caminos serán independientemente for
mulados por la Confederación Hidrográ
fica del Duero y la Delegación de Sala
manca del Instituto Nacional de Coloni
zación, según que las obras correspon
dan al Ministerio de Obras Públicas o al 
de Agricultura, respectivamente, con arre- 
g lo .a  lo establecido en el artículo 1.° de 
esta Orden.

Artículo cuarto.—Si la ejecucióp de to
das las obras de las diferentes redes co
rrespondientes a un determinado sector 
fueran encargadas por el Ministerio de 
Obras Públicas y el de Agricultura a la 
misma entidad constructora, podrán lle
varse a cabo con arregla a un plan a es-

tableeer entre la Confederación Hidrográ
fica del Duero y ir Delegación de Sala
manca del Inslituto Naciona' de Coloni
zación. siempre que llegaran a un acuer
do que, evilando toda clase de interfe
rencias. sirviera *.ara asegurar el orden y 
mejorar la construcción de las obras.

Si tal acuerdo no fuera conseguido y las 
Direcciones Generales de Obras Hidráu- 
Ucas y tic Colonización estimaran conjun
tamente la necesidad de establecerlo, ele
varán propuesta a los Ministerios respec
tivos y resolverán en definitiva sobre 'a 
conveniencia de que se coordinen los tra
bajos, asi como sobre la forma en que tai 
enlace haya de suedar establecido.

Artículo quinto. — Por las Direcciones 
Generales de Obras Hidráulicas y de Co
lonización se dictarán las normas perti
nentes para la mejor aplicación de cuan
to se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a. W . II para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 28 de marzo de 1965.

CAVESTANY SUAREZ DE TANGIL

limos Sres Directores G e n e r a l e s  do
Obras Hidráulicas y de Colonización.

A N E J O  N U M E R O  U N O

Relación de las obras del Plan < jordínado que corresponden al Ministerio de Obras 
Públicas, indicando el orden y ritmo a que lian de ajustarse los proyectos y ejecu

ción de las obras

O B R A S

FECHAS LIMITES DE

Presentación del 
proyecto

Terminación 
de las obras

Grandes obras hidráulicas .

I.—Pantano de Santa Teresa ...............................

II.—Azud de derivación de Villagonzalo ......

n i .— Canal de Villagonzalo;

Primer tramo ..................................... ..............
Segundo, tercero y cuarto tramos ...........

Obras de interés general para la Zona

I.-—Caminos generales:

Número 1 ..............................................................
Número 2 ..................... .........................................
Número 3 ............................................... ...............
Número 4 ............................. .................................
Número 5 ..............................................................
Reparación del camino de Calvarrasa de 

Abajo a Villagonzalo ...................................

H.—Defensa de márgenes y protección contra 
las crecidas del rÍQ Tormes ................................

III.—Rectificación y encauzamientoc

1.— De los arroyos del Valle y del prado 
de Enmedio .................................................

2.— De los arroyos de la Ribera de Gar- 
gabete y la Penilla ......................... ..........

IV;—Abastecimiento de agua potable y alcantari
llado en los nuevos pueblos:

Amatos y Narros .....................* ......................
Núcleos ..................................................................

V.—Acometida de energía eléctrica a los auev>s 
pueblos y ilúdeos ....................................................

Obras de interés común para los sectores

T.-^Redes de acequias y desagües .................. ........
II.^-Red de caminos de servicio ................................

En fase de ter
minación 

En construcción

En construcción 
Redacción

Julio 1955 
Oct. 1955 
Oct 1955 
Abril 1950 
Abril 1956

Oct. 1955 

Óct. 1956

Julio 1955 

Enero 1956

Oct. 1956 
Oct. 1957

Julio 1956

Redactado 
Julio 1955

Enero 1950 
Oct. 1955

Oct. 1955 
Enero 1956

Oct. 1957 ' 
Abril 1957 
Abril 1957 
Oct. 1357 
Oefc. 1957

Abril 1957 

Abril 1959

Julio 1956 

Enero 1957

Abril 1958 
Abxll 1959

Julio 1957

Enero 1958 
Enero 1958
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A N E J O  N Ú M E R O  D O S

R e la c ió n  d e  las obras del P lan  coordinado que corresponden a l M inisterio de A g ricultura 
indicando el orden y ritm o a que h a n  de a justarse  los proyectos y e jecución 

 de las obras

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 4 de abril d e 195  por la  que  
- s e  aprueba la   primera parte del

«P la n  d e  m e jo ra s  te rrito ria les  y  ob ra s

de concentración parcelaria de la zoma

de Adalia ( Valladolid}»,

Tinos. Src>’ : Por Decreto de 3 de di
ciembre de 1054 se declaró coa -carácter 
de urgencia- la utilidad pública de ia, 
Concerní ación Parcelaria en la zona de 
Adalia ( Valladolidu y ele alto interés na
cional, conforme a la Ley de 26 de di
ciembre de 1939, la realización de las 
obras que, incluidas en e! Pian de Con- 
cení ración Pa rceiana, se llevan a en cío 
en la. superficie delimitada en el articulo 
segundo del referido Decreto.

l a  Comisión Técnica creada para dar 
cumplimiento a la Orden dpi JV¡misterio 
de Apicultura de 26 de octubre de 1953, 
ha redactado la primera parle del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan los mayores be
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia.' procede que e s te  
Ministerio preste su aprobación al citado 
Plan y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas, este Minis
terio se ha servido disponer lo siguiente:

artículo 1.° Se aprueba la primera 
parte del Flan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Adalia (Valladolid;», 
redactado por la Comisión Técnica de
signada con arreglo a la Orden del M i
nisterio de Agricultura de ^ecna 2b cíe oc
tubre de 1953 y cuya concentración par
celaria fué‘ declarada de utilidad públi
ca por Decreto de 3 de diciembre de 1954.

• Art. 2.° Las obras incluidas-en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939. son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red .d e  
caminos principales.

b) Acondicionamiento del regadío de 
lá pradera comuna!.

c) Red de abrevaderos.

d) Fuente y lavadero público en el 
núcleo urbano.

e) Rectificación y acondicionamiento 
de la línea de suministro de energía eléc
trica de San Salvador e Adalia.

La redacción de los proyectos referen
tes a las obras incluidas en los aparta-

• do a) y c) corresponde al Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo de la 
competencia t del Instituto Nacional de 
Colonización ’ la redacción de los proyec
tos correspondientes a la& restantes obras.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de 
la competencia del Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.° A efectos.de lo dispuesto en él 
párrafo quinto del artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953. las obras incluidas 
en la primera parte del Plan se conside
ran de interés general para ia zona.

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera carie de) Plan se ajustará a los 
siguientes plazos;

O B R A S

i FECHAS LÍMITES DE

Presentación del 
¡ p r o y e c t o

Terminación 
de las obras

Obra de interés general para la Zona

I.—Di.si ribueión de energia eléctrica en baja 
tcLslon en los pueblos de;

, A matos .........................................................
Nanos ................................................ ..........
Núcleos ..........................................................

Julio 1957 
Julio 1957 
Julio 1938

Abril 1958 
Julio 1958 
Abril 1959

TI.—Obras de pavimentación y Grbanización de 
L/.v nuevos pueblos de;

Amalos .............................. ,.......... ..........
Marros ...........................................................
Núcleos ......‘............................................. .

Julio 1955 
Oct. 1955 . 
Julio 1956

Abril 1958 
Julio 1958 
Abril 1958

. H L —Construcción de edificios oficiales en los
* . nuevo:s pueblos de:

A matos ..........................................................*
N P I T O S  ...........................................................................................
Múdeos .........................................................

Julio 1955 
Oct. 1955 
Julio 1956

Abril 1958 
Julio 1958 
Abril 1958.

IV .— R: población forestal en masa y plantaciones 
lineales en los caminos y colectores de inte
rés general, así como en las calles de los 
nuevos pueblos:

1.— Plantaciones de riebera en masa ......
2.—Plantaciones lineales en caminos y 

colectores de interés general .............
3w—Plantaciones lineales de calles y bos

quetes de protección en los nuevos 
pueblos de:
Plantaciones lineales en Amatos y Na

rros .............................................„........
Idem en núcleos ................................  .
Bosquetes dé protección ............. *......

Oct. 1956 

Oct, 1957

Oct, 1957 
Oct. 1958 
Oct. ' 1957

Abril 1958 

Abril 1959

Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1959

Obras de Interés para los Sectores

V.—Redes de acequias y desagües secundarios y 
caminos rurales: ..

Sector I  ............................................
Sector I I  ................................................ .
Sector I I I  .............. .......................................
Sectos IV  .......................................... ...........

Abril 1955 
Abril 1955 
Abril 1955 
Abril 1955

Abril 1956 
Abril 1957 
Abril 1958 
Abril 1953 ’

V I.—Obras de nivelación:

En los distintos Sectores se llevarán al 
ritmo necesario para procurar concluir
las al mismo tiempo que las redes de 
acequias, desagües v caminos ............ Oct. 1955 Abril 1958

V II.— Plantaciones lineales en acequias, desagües
y caminos:

Sector I  ....... .......................................... .
Sector I I  ........................ .............................
Sector I I I  ........................... ...... ...................
Sectos IV  ......................................................

Julio 1958 
Julio 1957 
Julio 1958 
Julio 1958

Abril 1957 
Abril 1958 
Abril 1959 
Abril 1959

Obras de interés agrícola privado

V III .—Viviendas y dependencias agrícolas para co
lonos y obreros agrícolas:

Amatos ..........................................................
Narros ................................ ...........................
Núcleos .................................. .......................

Julio 1955 
Oct. 1955 
Julio 1956

Abril 1958 
Julio 1958 
Abril 1958

Obras e Instalaciones complementarias

IX .—Viviendas con locales de comercio y arte
sanía:

Amatos ..................... ...................................
Narros ......................... ............................. .

Julio 1955 
Oct. 1955

Abril 1958 
Julio 1958
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O B R A S

Fechas limite de 

Presentación 
d e l   p r o y e c t o

Terminación 
d e  la s   o b r a s

Acondicionamiento de la red de caminos. 
Acondicionamiento del regadío de la pra

dera ................... .....................................
Red de abrevaderos .............................
Fuente y lavadero público ..................... .
Electrificación ................... .............

I- 6-53

15- 5-55 
15- 6-55 
1- 6-55 
i- 7-55

l- 1-56

1- G-55 
1-11-55 
1-11-55 
1-10-55

Art. 5.° Per la Dirección General de 
Colonización y Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización 
de la segunda parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona fie Ada- 
lia (Valladoiid) y para la,mepor aplica
ción de cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV IX oara su co 
nocimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1955.

CAVESrANY

limos. Sres. Subsecretario de *ste Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y  Jefe del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 4 de abril de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del «Plan 
d e  mejoras territoriales y obras de con
centración parcelaria de la zona de San 

 Cebrián de Mazote (Valladolid) ».

limos. Sres.: Por Decreto de 3 de di
ciembre de 1954 se declaró con carácter 
de urgencia la utilidad pública de la Con
centración Parcelaria en la zona de San 
Cebrián de Mazóte (Valladoiid) y de alto 
interés nacional, conforme a la Ley de 26 
de diciembre de 1D39, la realización de 
las obras que, incluida en el Plan de 
Concentración Parcelaria, se llevan a 
efecto en la superficie delimitada en el 
artículo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada para dar 
cumplimiento a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de octubre de 1953. 
ha redactado la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan lo mayores be
neficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al citado 
Plan y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente: »
Articulo l.o Se aprueba la primera 

parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras en la Zona de San Cebrián de 
Mazóte (Valladoiid), redactado por la Co
misión Técnica designada con arreglo a 
la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 26 de octubre de' 1953, y cuya 
conceptración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 3 de di
ciembre de 1954.

Art 2 o Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y, por tanto, decla
radas. de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre de 
1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de ca
minos.

b) Limpieza del cauce del río Bajcz.
c) Red de abrevaderos.
d) Rectificación y acondicionamiento 

de la línea de suministro de energía eléc
trica de Adalia a San Cebrián d. Mazóte.

La redacción .de los proyectos referen
tes a las obras incluidas en los apartados
a) y c) corresponden al Servicio de Con
centración Parcelaría, siendo de la com
petencia del Instituto Nacional de Colo
nización la redacción de los proyectos co
rrespondientes a las restantes obras.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de la 
competencia del Instituto Nacional de Co
lonización .

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 de octubre de 1953, las obras incluidas 
en la primera parte del Plan se conside
ran de interés general Dara la zona.

Art 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de la3 obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O B R A S  

 Fechas limites de

Presentación 
d e l  p r o y e c t o

Terminación 
d e  la s  o b r a s

Acondicionamiento de la red de caminos.
Limpieza del cauce del río B a jo z ..............
Red de abrevaderos .................... ...........
Electrificación .............. ..................................

20-7-55
1-6-55

15-6-55
1-7-55

I- 6-56 
1-10-55 
1-11-65 
1-12-55

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria se-dictarán las 
normas pertienentes para la realización 
de. la segunda parte del Plari de Mejoras 
Territoriales y Obras de la zona de San 
Cebrián de Mazóte (Valladoiid) y para 
la mejor apuración de cuánto dispone la 
preáerite Orden.

Lo que comunico a VV II para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a ‘/V. II. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1935'

CAVESTANY
limos Sres Subsecretario de este Depar- 

I tamento. Director general de Coloniza-
| ción y Jefe del Se-vicio de Concentra

ción Parcelaria. «

ORDEN de 12 de abrild e  1955 por la ´ l a  
 se aprueba la primera parte del «P lan 

de m ejores territoriales y obras de con
c e ntración parcelaria de la zona de 
C astrom on t e ( Valladolid)».

limos. Src?.: Por Decreto de 3 de di
ciembre de 1954 se declaró con carácter
de urgencia la utilidad pública de la Con
centración Parcelaria en la zona de Cas- 

! tromonte (Valladoiid), y de alto interés 
nacional, conforme a la Ley de 26 de di
ciembre de 1939, la realización de las 
obras que, incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria, se llevan a efecto 
en la superficie delimitada en eí artícu
lo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada para dar 
cumplimiento a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de octubre de 1953 
ha redactado la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en la3 mejores condiciones posibles y pa
ra que de ella se obtengan ios mayores 
beneficios para la producción y para los 
agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al citado 

• Plan y fije las normas para la ejecuciou 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente:
Artículo l.o Se aprueba la primera par

te del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Castromonte (Valla- 
dolid), redactado por la Comisión Técni
ca designada con arreglo a la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953, y cuya concentración 
parcelaria fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 3 de diciembre 
de 1954.

Art. 2.° Las obrrs incluidas en la pri
mera parte del Plan y. por tanto, decla
radas de alto interé3 su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939, son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de ca
minos.

b) Saneamiento del Hoyo de Pedro Es- 
pinilla. *

ci Limpieza de la zanja y saneamien
to de la zona situada al NE. del término 
municipal.

d) Limpieza del cauc* del río Bajoz.
e) Acondicionamiento de veinticinco 

pozos.
f) Acondicionamiento de echo abreva

deros a lo largo del río Bajoz.
La redacción del proyecto referente a 

la obra incluida en el apartado a) corres
ponde al Servicio de Concentración Par
celaria y la de los referentes a las restan
tes obras incluidas en la primera parte 
del Plan es de la competencia del Insti
tuto Nacional de Colonización.

La ejecución de tedas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de 
la competencia del Instituto Nacional de 
Colonización.

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
26 cíe octubre de 1953. las obras incluidas 
en la primera parte del Plan se conside
ran de interés general para la zona.

Art. 4.® La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a ios 
siguientes plazos:



2470 17 abril 1955 B. O. del E.— Núm. 107

O B R A S

Fechas límite de

Presentación 
d e l p r o y e c t o

Terminación 
de la s  o b r a s

Acondicionamiento de la red de caminos. 
Saneamiento del Hoyo de Pedro Espinilla.
Limpieza de la zanja ............................o
Limpieza del cauce del río Bajo2 ...........
Acondicionamiento de 25 pozos ........... .
Acondicionamiento de ocho abrevaderos. -

20-9-55
15-5-55
1-6-55
1-6-55

11-7-55
1-6-55

1- 7-56 
1-10-55 
1-10-55 
1*11-55 
1-11-65 
1-11-55

Arf. [>.■> Por la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelarla se dictarán las 
nonnas peitinentes paia la reaiuaeion 
de la segunda parle del Plan de Mejoras 
Terrltonal es y Obras de la zona de Cas- 
tromonte iValladolidi y para la mejor 
aplicación de cuanto dispone la presente 
Ordea

Lo que comunico a W  I I  para su co
nocimiento y efectos consiguiente»

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1955.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Jefe del Servicio de* Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del «Plan 
de mejoras territoriales y obras de con
centración parcelaria de la zona de 
Arbancón ( Guadalajara)».

Timos Sre3.: Por Decreto de. 3 de di» 
dembre de 1954 se declaró con carácter 
de urgencia la utilidad pública de la Con
centración Parcelaria en la zona de Ar
bancón y de alto interés nacional, confor
me a la Ley de 26 de diciembre de 1939, 
la realización de las obras que, incluidas 
en el Plan de Concentración Parcelaria, 
se Lleven a efecto en la superficie delimi
tada en el artículo segundo del referido 
Decreto.

La Comisión Técnica creada para dar 
cumplimiento a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de octubre de 1953 
ha redactado la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras que han 
de realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelarla se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y pu
ra que dé ella se obtengan los mayores be
neficios paTa la producción y para los 
agricultores afectados 

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al citado

Plan y fije las normas para la ejecución 
de las obras en él incluidas.

Por las razones expuestas,
Este Ministerio se ha servido disponer 

io Mguiente:
Artículo. 1.° Se aprueba la primera par

te ciei Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Arbancón (Guadala- 
jara), redactado por la Comisión Técni
ca designada con arreglo a la Orden del 
Ministerio de Agricultura de fecha 26 de 
octubre de 1953. y cuya concentración
parcelarla fué declarada de utilidad pú
blica por Decreto de 3 de diciembre
de 1954.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y por tanto, decla
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre
de 1939, son las siguientes:
' a) Acondicionamiento del camino de 
Romerosa, en una longitud de unos' 2.100 
metros.

b) Acondicionamiento del camino del 
Vanchuelo en una longitud aproximada 
de 1.500 metros.

c) Acondicionamiento de un tramo del 1 
camino oeste de Puencemillán y pontón 
sobre el arroyo del Vanchuelo.

d) Investigación de agua» en varios lu
gares del término municipal de Arbancón.

La redacción de los proyectos referen
tes a las obras incluidas en los apartados
a), b) y c) corresponde al Servicio de 
Concentración Parcelaria, siendo de la 
competencia del Instituto Nacioná) de Co» 
Ionización la . edacción de los proyectos 
correspondientes a las restantes obras.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de la 
competencia del Instituto Nacional de Co- 
. lonizacióa

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en 
el párrafo quinto.del. artículo primero de 
la Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de octubre de 1953. las obras incluidas 
en la primera parte del Plan se Conside
ran de interés general para la 2ona.

Art. 4 ° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras iricluídas en la 
primera parte del Plan se ajustará a los 
siguientes plazos:

O B R A S

Fechas límites de

Presentación 
d e l  p r o y e c t o

Terminación 
d e  la s  o b r a s

Acondicionamiento del camino de La Ro
merosa ................................................... .

Acondicionamiento del camino del Van
chuelo ................................... .................

Acondicionamiento del camino oeste de 
Puencemillán y pontón sobre el arroyo
Vanchuelo .............................................

Investigación de aguas subterráneas

15-5*53

1-5-55

15-9*55

15-9-55

15-9-55

15-9-55 
15-7*55 /

Art. 5° Por la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura del Servicio de 
Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de 
la segunda parte del Plah de Mejoras Te

rritoriales y Obras de la zona de Arban
cón (Guadalajara) y para la mejor apli
cación de cuanto dispone la presente Or
dea

Lo que comunico a VV I I  para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV II muchos años, 
Madrid, 12 de abril de 1955.

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento, Director general de Coloniza
ción y Jefe del Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la que 
se aprueba la primera parte del «Plan  
de mejoras territoriales y obras de 
concentración parcelaria de la zona de 
Barruelo ( Valladolid)» .

Unios. Sres.-: Pbr Decreto de 3 de di
ciembre de 1954 se declaró con carácter 
de urgencia la utilidad pública de la Con
centración Parcelaria en la zona de Ba- 
mielo (Valladolid) y de alto interés na* 
cional. conforme a la Ley de 28 de di
ciembre de 1939. la realización de las 
obras que, incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria, se llevan a efecto 
en la superficie delimitada en el artícu
lo segundo del referido Decreto.

La Comisión Técnica creada para dar 
cumplimiento a la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de octubre de 1963 
ha redactado la primera parte del Plan 
de Mejoras Territoriales y Obras que han 
dé realizarse en dicha zona para que la 
concentración parcelaria se lleve a cabo 
en las mejores condiciones posibles y para 
que de ella se obtengan los mayores bene
ficios para la producción y para los agri
cultores afectados

En su consecuencia, procede que este 
Ministerio preste su aprobación al cita
do Plan y fije las normas para la ejeou* 
ción de. las obras en él informada»,.

Por las razones expuestas.
Este Ministerio se ha servido disponer 

lo siguiente:
Artículo I.® Se aprueba la primera par

te del Plan de Mejoras Territoriales y 
Obras de la zona de Barruelo (Vallado 
lid) redactado por la Comisión Técnica 
designada con arreglo a la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 28 de oc
tubre de 1953, y cuya concentración pao 
celarla fué declarada de utilidad pública 
por Decreto de 3 de diciembre de 1954.

Art. 2.° Las obras incluidas en la pri
mera parte del Plan y. por tanto, decía* 
radas de alto interés su realización, de 
acuerdo con la Ley de 26 de diciembre 
de 1939. son las siguientes:

a) Acondicionamiento de la red de ca» 
minos principales y de servicia

b) Red de abrevaderos.
c) Rectificación y acondicionamiento 

de la línea de suministro de energía eléc
trica de Torrelobatón a Barruelo.

La reducción de los proyectos referentes 
a las obras incluidas en los apartados a) 
y b) corresponde al Servicio de Concen
tración parcelaria, siendo de la compe
tencia del Instituto Nacional de Coloniza
ción la redacción del proyecto correspon
diente a la electrificación del pueblo de 
Barruelo.

La ejecución de todas las mejoras te
rritoriales y obras enumeradas será de la 
competencia del Intituto Nacional de Co* 
lonizacióa

Art. 3.° A efectos de lo dispuesto en el 
párrafo quinto del artículo primero de la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de octubre de 1953. las obras incluidas 
en la primera parte del Plan se conside
ran de iifterés general para la zona.

Art. 4.° La redacción de los proyectos 
y ejecución de las obras incluidas en la 
primera parte del Plan se ajustará a ios 
siguientes plazos:
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O B R A S
Fechas límites de

Presentación d e l  p r o y e c t o Terminación d e  l a s  o b r a s '

Acondicionamiento de la red de caminos.Red de abrevaderos .....................................Electrificación ..........................................
1-7-5515-6-551-7-55

1- 2-56 1-11-55 1-12-55

Alt. 5.° Por la Dirección General de Colonización y la Jefatura del Servicio de Concentración Parcelaria se dictarán las normas peitinenies paia ¡a realización de la segunda parte del Plan de Me* joras Territoriales y Obras de la zona de B anuelo (Valladolid) y para la mejor aplicación de cuanto dispone la presente Orden.
Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a VV. II. muchos anos. 
Madrid. 12 de abril de 199b.

CAVESTANY
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento, Director general de Colonización y Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria.

ORDEN de 12 de abril de 1955 por la que se aprueba la primera parte del «Plan de mejoras territoriales y obras de concentración parcelaria de la zona de M atillas (Guadalajara)».
limos. Sres.: Por Decreto de 3 de diciembre de 1954 se declaró con carácter de urgencia la utilidad pública de la concentración parcelaria er la zona de Maúllas y de alto Interés nacional, conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1939, la realización de las obras que. incluidas en el Plan de Concéntraeión Parcelarla, se lleven a efecto en la superficie delimitada en el articulo segundo del reie- rido Decreto.
La Comisión Técnica creada para dar cumplimiento a la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de octubr' de 1953 ha redactado la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras que nan de realizarse en dicha zona para que la concentración parcelarla se lleve a cabo en las mejores condiciones posibles y para que de ella se obtengan ios mayores beneficios para la producción y para los agricultores afectados.

En su consecuencia, procede que este Ministerio preste su aprobación al citaao Plan y fije las normas para la ejecución de las obi as en él incluidas.Por las razones expuestas.Este Ministerio se ha servido disponer io siguiente:Artículo 1* Se aprueba la primera ( parte del Plan de Mejoras Territoriales ‘y Obras de la zona de Matillas (Guadalajara) redactado por la Comisión Técnica designada con arreglo a la Orden del Ministerio de Agricultura de fecha 26 de octubre de 1953 y cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3 de diciembrede 1954.Art. 2.« Las obras incluidas en la primera parte del Plan y por tanto, declaradas de altó interés su realización, de acuerdo con la Lev de 26 de diciembre de 193° son las siguientes:a) Acondicionamiento del camino de Matillas a Argencilla, con una longitud totql de 4.300 metros.b) Limpieza y rectificación de un tramo del cauce del río Henares.c) Electrificación del núcleo urbano antiguo de Matillas.d) Abastecimiento de aguas potables al barrio de la estación de Matillas.La redacción de los proyectos referentes a las obras incluidas en el apartado a) corresponde al Servicio de Cóneeptrarlón Parcelaria, siendo de la competencia del Instituto Nacional de Colonización la redacción de los proyectos correspondientes a las restantes obras.La ejecución de toda las mejoras territoriales y obras enumeradas será de la competencia del Instituto Nacional de Colonización.Art. 3 o A efectos de lo dispuesto en el párrafo quinto del artículo primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 de octubre de 1953. las obras incluidas en la primera parte del Plan se consideran de interés general para la zona.Art. 4." La redacción de los move^tos y ejecución de las obras incluidas en la nrirppra, nar*p del Plan se ajustarán a ios siguientes plazos:

O B R A S
Fechas limites de

Presentación d e l  p r o y e c t o Terminación d e  l a s  o b r a s

-Camino de Matillas a Argencilla ........ ..Limpieza y rectificación del cauce delHenares .............................................................Suministro de energía eléctrica a MatillasViejo ....... ...........................................................Traída de aguas potables al barrio de la  estación de Matillas ...................................

1-5-55
1-5-55/

15-5-55
1-6-55

SO- 9-55 
30-9-55 
15- 8-55 
30-11-55

Art. 5.° Por la Dirección General de 
Colonización y la Jefatura deJ Servicio de 
Concentración Parcelaria se dictarán las 
normas pertinentes para la realización de 
la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de Matillas 
(G u ad a ljera) v para la mejor aplicación 
de cuanrr. dispone la^presente Orden

Lo que comunico a W  II para su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a VV I I , muchos años. Madrid. 12 de abril de 1955
CAVESTANY

Ilmo» Sres Subsecretario de este Depar tamento. Director general de Coloniza clón y Jefe del Servicio de Concentración Parcelaria

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y  TURISMO

ORDEN de 30 de marzo de 1955 por la que se concede la excedencia voluntaria en su cargo al Jefe de Administración de segunda clase don José González-Quijano y González de la Peña.
Ilmo Sr. Vista la instancia de fecha 15 de los corrientes, suscritu por don José González-Quijano y González de la Peña, Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo General de Administración del Departamento, con destino en la Sección de Asuntos Generales de la Subsecretaría. en la que solicita la excedencia voluntaria en su cargo.
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el apartado C> del artículo sexto de la Ley de 15 de Julio de 1954. declarar al referido funcionario en situación de excedencia voluntaria, con efectividad del dia 15 del presente mes Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectosDios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 30 de marzo de 1955.—P. D., José Luis Villar Palasi.

Ilmo Sr Subsecretario de este Departá- mentó.

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I AD E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando segunda subasta y  pliego de condiciones particulares para las nuevas concesiones de explotación de algas destinadas a aprovechamientos industriales, en el litoral del Africa Occidental Española (territo rios de Ifni y del Sahara español).

I
De conformidad con la Orden de esta Presidencia del Gobierno, fecha 7 de febrero de 1953 (BULEUN OFICIAL DEL E S i’ADO núm. 46), serán objeto de subasta las concesiones que a continuación se expresan para explotación de algas en los Sectores de 1a costa del Africa Occidental Española que se citan, durante el plazo de cinco años, mediante el pagó del canon correspondiente Sector del litoral correspondiente al IV - i orio de Ifni Sector comprendido entre el limite Sur de la anterior (desembocadura de la oa* kia el Hamra) v el Angra de Rui vos Sector comprendido entre el límite merid ional de la an.eiior (Angra ce Uui- ’vos) y el extremo Sur de la  Península de Cabo Blanco.

II
Los licitadores presentarán dos pliegos- cerrados. uno conteniendo la proposición y otro con los documentos que acrediten su derecho a concurrí!, expresados en el p u n t o  4 de la Orden de 7 de febrero de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 46) que establece las condiciones generales, hasta las doce horas del día 30 de abril de 1955 en el Registro de la Dirección General de Marruecos v Colonias (Paseo de la Castellana. 5). en Madrid: Secretaría General del Gobierno
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fiel Africo. Occidental Españolo, en Sitíi 
Ifni; en las Delegaciones Gubernativas 
de Villa Bens v Villa Cisneros. o en la 
Representación en La» Pal mas, del Go
bierno de Africa Occidental Española, 
sita en la calle de León y Castillo, 77.

III
La relación de admitidos o excluidos 

se hará pública momentos antes de la 
celebración de i as subaste s, que tendrán 
lugar en los salones de la IMrección Ge* 
neral de Marruecos y Colonias, a las on
ce horas del día 5 de mayo de 1955, ante 
Ja .‘unta designada al efecto por Orden 
tíe la Presidencia del Gobierno de 14 de 
diciembre de 1954, concurriendo al acto 
el Notario que designe el Colegio de Ma
drid.

IV
Los adjudicatarios pagarán el canon 

mínimo anual de diez mil peseta3 por 
cada concesión durante el tiempo que ia 
misma dure, cantidad ésta que servirá 
también de tipo mínimo de subasta.

V
La fianza provisional que deberán pres

tar los lidiadores para tomar parte en 
la subasta será de dos rnil quinientas pe
setas. cuarta parte del canon anual mí- 

. nimo, depositándola en ia Habilitación 
do la Dirección General de Marruecos y 
Colonias o en la de los restantes Cen
tros donde pueden presentarse los plie
gos Dicha fianza estará en todo caso a 
disposición de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias.

La fianza definitiva, por el importe de 
la mitad del canon anual, o sea cinco 
mil pesetas, deberán constituirla los ad
judicatarios en la Caja General de Depó
sitos, también a disposición de este Cen- 
trq Directivo, y en un . plazo de treinta 
días naturales, desde la adjudicación de
finitiva.

VI
Si algún lidiador solicitase más de 

una concesión, bastará con una sola fian- 
. za provisional y una sola exposición de 

su personalidad y Justificación de solven
cia.

Sin embargó, si se le adjudicara más 
de una concesión, vendrá obligado a de
positar las fianzas definitivas de cada 
una de ellas, así como a acreditar en la 
misma amplitud la solvencia correspon
diente.

vn
Los pliegos que contengan la proposi

ción y documentos deberán presentarse 
lacrados, ambos con la siguiente leyenda 
exterior: «Documentos presentados por 
»nombre del licitado:*) para la subasta 
de explotación de algas en Africa Occi
dental Española». En el otro sobre: «Pro
posición (nombre del proponente) para 
la subasta de explotación de algas en el 
Africa Occidental Española».

Esta proposición se redactará con arre
glo al modelo siguiente:

M odelo os rnoposicióN

Don ...... . vecino de ...... . calle de .......
número .......  enterado del anuncio de
subastas de concesiones para la explota
ción de algas en el Africa Occidental Es
pañola publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm  de fe-
< im  y conforme con las condiciones
< itadas en dicho anuncio, y creyendo re- 
Miir los requisitos exigidos para la adju
dicación, de acuerdo cón lo dispuesto en 
la Orden de ia Presidencia del Gobier
no, de 7 de febrero de 1953 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 46). suplica ser 
¡admitido a dicha subasta, y solicita la

concesión del í.ector comprendido en
tre .......  comprometiéndose a cumplir to
das las condiciones exigidas y a satisfa
cer el canon mínimo anual de ......  pe
setas (no podrá ofertarse cantidad infe
rior a diez mil pesetas anuales, señala
do como tipo mínimo). Fecha y firma del 
proponente.

Madrid 12 de abril de 1955 —El Di
rector general. José Díaz de Villegas.

1.452.—A. Ct

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
Dirección General de Relaciones 

Culturales
Nombrando los Tribunales que han de 

seleccionar los pensionados en las opo
siciones convocadas por Decreto de 9 de 
febrero de 1955.

De conformidad con lo previsto en el 
artículo 28 del Reglamento de la Acade
mia Española de BeUas Artes en Roma, 
de 23 de abril de 1954. se constituyen los 
siguientes Tribunales para seleccionar los 
pensionados en las oposiciones convoca- I 
das por Decreto de 9 de febrero último ' 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 17, número 48):

Pintura:

Por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando:

airs propietarios:
Excmo s r  D. Fernando Alvares* de So- 

tomayór.
Excmo. Sr. D. Julio Moisés Fernández 

de Villasante.
Vocal suplente: Excmo. Sr D. Manuel 

Benedito.
Por la Escuela Superior de Bellas Artes 
Vocal propietario: Excmo Sr D. Joa

quín Valverde Lasarte 
Vocal suplente: D. Francisco Soria 

Aedo.
Por «a Junta de Relaciones Culturales 
Vocales propietarios:
Excmo Sr D. Valentín de Zubiaurre 
Excmo Sr. D. Benjamín Falencia 
Vocal suplente: D. Daniel Vázquez 

Díaz.
Escultura:

Por la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando*

Vocales propietarios:
Excmo Sr D. José Francés.
Excmo. Sr D Moisés de Huerta Ayuso. 
Vocal suplente: Excmo. Sr. D. Juan 

nara Ramos.
Por la Escuela Central de Bellas Artes: 
Vocal propietario: D . ' Enrique Pérez 

Comenuador 
Vocal suplente: D. José Ortells López. 
Por la Junta de Relaciones Culturales: 

^ e s  propietarios:
Sr. D Eduardo Chillida.
Sr. D. José Blanes
Vocal suplente: Excmo. Sr. D. Juan 

Adsuara Ramos.

Arquitectura:

Por la Real Academia .de Bellas Artes 
San Fernando:

Vo^nles monietarios:
Excmo Sr. D. Luis Eeilido González 
Excmo. Sr. D. Modesto Iiópez Otero. 
Vocal suplente: Sr. D. José Yamqz La- 

rrosa
Por ia Escuela Superior de Arquitec

tura:
Vocal propietario: D. Adolfo Pérez del 

Camino
Vocal suplente: D Ramón Aníbal Al- 

varez García de Baeza.

’or la Junta do Relacione? Culturales; 
Vocales propietarios:
D. Ramón Vázcuez Mclezún.
D. Luis Martínez Feduchl 
VocaJ suplente: D. Miguel Flsac,

Música:

'Por la Real Academia de Bellas Artes 
ele San Ferrando:

Vocales propietarios:
Excmo. Sr D Jesús Guridi Bidaolo. 
Excmo Sr D. Joaquín Rodrigo Vldre. 
Vocal suplente: S. A R. el Infante de 

España D. Jcsé Eugenio de Baviera.
Por el Real Conservatorio de Música: 
VocaJ propietario. D Julio Góme2 

García.
Vocal suplente: D. Francisco Galés 

Otero
Po: ia Jir.ta de Relaciones Culturales: 
Vocales piopletarios:
Excmo. Sr D José Subirá Puig.
Excmo Sr. D. Luis Muñoz Molleda. 
Vocal suplente: D. Ataúlfo Argento.

Grabado:
Por la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando:
Vocales propietarios:
Excmo. Sr. D. Femando L a b r a d a  

Martín.
v D Eugenio Hermoso Martínez.

Vocal suplente: Excmo. Sr D. Valentín 
de Zubiaurre.

Por ia Escuela Central de Bellas Artes: 
Vocal piopietario: Excmo Sr. D. En

rique La fuente Ferrari 
Vocal suplente: D Josó Gregorio Tole

do Pérez.
Por ia Junta tíe Relaciones Culturales: 
Vocales propietarios:
D Carlos Sáenz de Tejada..
D Daniel Vázouez Díaz 
Vocal suplente: D. José Luis Galicia 

Dia2.
Lo que se hace público para conocí* 

miento general • _
Madrid, 12 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Luis García de Llera.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución del recurso gubernativo in

terpuesto por don Jose María Garcia 
Vázquez contra la negativa del Regis
trador de la Propiedad de Marcharía a 
inscribir una ecritura de compraventa.
Excmo. Sr.: En el ceburro gubernativo 

interpuesto por don josé Mana García 
Vázquez contra ia negativa del Registra
dor dé la Propiedad de Marchena a ins
cribir una escritura de compraventa pen
diente en este Centro, en virtud de ape
lación del recurrente:

Resultando que por escritura autori
zada el JO de septiembre de 1946 por el 
Notario de Marchena don José flarrasa 
Gutiérrez, don Eduardo González Luque, 
casado con doña Caiaien Pérez Peña, 
vendió a don José María Garoíá Vázquez 
una finca urbana, sita en la plaza de /*1- 
varado, antes de la Fuente, número 5 an
tiguo y 12 moderno, que según la escri
tura. el título del vendedor es el de e mi- 
pra que hizo su esposa doña Carmen Pé
rez Peña, para la sociedad conyugal a 
don José María Pastor Montero en la 
villa de Paradas el 25 de octubre tíe 1935 
ante el Notario que Xué de Arahal don 
Manuel Almodóv.ar Sánchfez: que en lá 
inscripción actualmente vigente que cau
só esta adquisición por compra, consta 
que «aunque los efectos legales sean los 
mismos tiene interés el matrimonio com
prador en ha^er constar que la artouisi- 
clón se hace con difiero procedente del
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trabajo e industria y ahorro de la mujer, 
a cuyo nombre solicitan se lleve a efecto 
esta inscripción, sin que la casa compra
da oierda por ello su carácter ganancial. 
En su virtud, doña Carmen Pérez Peña 
inscribe a su favor esta finca por título 
de compraventa sin condición especial» 
y que en una inscripción posterior de hi
poteca ya cancelada figura como hipote
cante el marido, como jefe de la socie
dad conyugal, en los siguientes térmi
nos: «D< «fia Catmen Pérez Peña, mayor 
de edad casada en segundas nupcias con 
don Eduardo González Laque, sin profe
sión especial y do esta vecindad, ndqul- 
íió esta finca para la sociedad conyugal 
por compra a don José María Pastor 
Montero, según la anterior Inscripción 
en la que se hizo constar el carácter g a- ' 
nancial de la finca, y su marido como je
fe de la sojiedad conyugal que con ella 
tiene establecida la hipoteca en ui ión 
de tres fincas más en favor de don José 
García Mnrtm»;

Resultando que presentada en el Re
gistro copia de la escritura de 30 de no
viembre de 1946 fué calificada con nota 
del tenor literal siguiente: «No admitida 
la inscripción del precedente documento 
porqut siendo titular nominal en el Re
gistra de la Propiedad de la casa vendi
da 'a espesa del vendedor y no resultan
do constatada rcglstralmente en forma 
adecúala e inequívoca la naturaleza ga
nancial de dicha finca, ha debido otor
ga) la venta la aludida esposa, con la 
concurrencia del marido en función de 
consentí) éste esa venta. Como el defec
to pudiera ser insubsanable no procede 
tomar anotación preventiva caso de que 
se pidiera Marchena a 19 de mayo de 
1949»;

Resultando que don José María García 
Vázquez interpuso recurso gubernativo 
contra la anterior calificación, y alegó: 
que según el artículo 1.407 del Código 
civil se presumen gananciales los bienes ¡ 
adquiridos onerosamente por mujer ca
sada sin haber justificado la pertenencia 
privativa de su importe; que aunque ta
les adquisiciones se lncrlban a nombre de 
la espo-a e ejercicio de la facultad dis
positiva corresponde al marido, conforme 
al artículo 1 413 del mismo cuerpo legal, 
sin que sea obstáculo la contraria apa
riencia registra!, que no obstante no pro
ceder Inscripción especialmente extendi
da a favor de la sociedad conyugal las 
inscripciones de bienes presuntivamente 
gananciales podían estimará?, como veri
ficadas virtualmente a faVor de la man
comunidad económico matrimonial, que 
no acudiendo a esta, construcción habrían 
lie arbitrarse fórmulas calificadas muy 
autorizadamente de artificios notariales; 
que la práctica normal acepta la trans
ferencia por el marido, como jefe d* la 
sociedad conyugal, de loa bienes presun
tivamente gananciales, y la lurlspruden- 
ele participa de ese criterio reconocién
dose. como en la Resolución dé °8 de oc
tubre de 1941 que la venta-conjunta per 
marido y mujer «no es necesaria» y co
me en la de 8 de noviembre -de 1944 que 
fija la naturaleza de la sociedad conyu
gal considerándola como mancomunidad , 
de bienes entre marido y mujer, «en la 
que el marido ejercer el poder de dispo
sición» que de la misma nutu recurrida 
se deduce igual conclusión, oues si el 
funcionario calificador exige él otorga
miento por la esposa es «por no resultar 
constatada registralmente en forma ade
cuada e Inequívoca la. naturaleza ganan
cia* de la finca», pero no pretende apli- 
cai la norma del actual Reglamento Hi
potecario a un acto de transmisión an
terior a su vigencia, que a nota .al ti
radora niega efectos registraos a m pre
sunción del artículo- 1.407 del Código Ci
vil, q. se desconoce con ello la doctiri 
na de que la condición iur‘ l’ua de los 
bienes de la sociedad cpnvugal no inte
resa al orden registra!, mino cuando se 
promueve la pretensión de <\ v triir la 
presunción «inris tantum» del artículo

• 1.407 mediante la suficiente pneba en 
contrario a efectos de demcs.L’ur la per 
tenencia privativa del dinero con jue se 
paga el precio, como resulta de las Reso
luciones de 22 de diciembre de 1933, 10 
de julio de 1935 y 9 de junio de 1930; 
que cuando , tal prueba no consta, la ins
cripción se verificará a nombre de la 
mujer «con las circunstancias que resul
ten del título» (Resolución de 11 de oc
tubre de 1941, sin que el Registro prejuz
gue la definitiva condición jurídica de 
ios bienes que pueden ser o no ganan
ciales; que la naturaleza gefoanciál de 
cualquier finca queda constatada en el 
Registro cuando no está inscrita como 
privativa de uno de los cónyuges. V así 
o reconoce toan la jurisprudencia desde 
la Resolución de 23 de abril de 1898 y 
31 de marzo dé 1900 a la de 9 de di
ciembre de 1943, declarativa de que ni 
ios artículos 1.381 y 1.396 del Código Ci
vil pueden enervar dentro de la técnica 
de. Registro de la Propiedad el principio 
que e. artículo 1 407 del mismo Código 
contiene; que resulta curioso que se dis
cuta la naturaleza ganancial de les bie
nes en un caso como el presente, en el 
cual las circunstancias de la inscripción 
precisamente contienen términos cxcep- 
clonalmente indubitados reveladores del 
carácter ganancial de la adquisición ins
crita, que generalmente ios bienes ga
nanciales sf adquieren por el trabajo e 
industria del marido y se inscriben a su 
nombre sin que por ello pierdan el ca
rácter de tales, por lo que no tiene nada 
de extraño que ai se adquirieron ’ por el 
trabajo industria o ahorro de la mujer 
quiera ei marido k tener la atención de 
que aro conste, sin que esto modifique el 
régimen ganancial del consorcio matri
monia. lo que sería ilegal; que en con
secuencia. nr sólo no es ajustado a de
recho sostener cue sea necesaria la cons
tatación expresa en el Registro del ca
rácter ganancial de los bienes, sino que 
además dicha constatación existe, por lo 
que .la nota no se ajusta a los hechos; 
que si los bienes Inscritos a nombre del 
marido o de la mujer sin prueba de per
tenencia privativa del precio son oresunti- 
vamente ganada!es y a mayor abunda
miento consta entre sus, circunstancias 
que la compra sé hizo a consta del cau- 

j  dai con.un, es indudable que el acto dis
positivo otorgado por el marido es plena
mente eficaz, tanto en el orden civil como 
en el registral, aplicable en la fecha de su 
otorgamiento; que la exigencia dal otor
gamiento de venta por la esposa, con 
la conformidad del marido es también 
infundada, pues ese otorgamiento por 
la mujer sólo era exigible tratándose 
de sus bienes privativos, en cuyo su
puesto bastaba la licencia maridal sin 
la necesidad de su conformidad o con
sentimiento; que la exigencia de tal 
conformidad ñor él Registrador indica. 

' o una faita de tecnicismo o una contra
dicción con la tesis que mantiene, pues, 
exigir el otorgamiento de la mujer con 
la conformidad del marido, es decir, que 
la finca es ganancial, y utilizar el artícu
lo 1.416 del Código Civil; que esta contra
dicción ouede ser originada por el pen
samiento de un problema de derecho in
tertemporal que. acertadamente, no in
vocado. se pretende resolver con una fór
mula que produzca resultados equivalen
tes en perjuicio de los derechos adquiri
dos ñor un tercero; que el principio de 
fides pública es favorable al criterio del 
exponente que adquirió confiado en el 
Registro; y que es expresiva y refuerza 
su posición la lnscrioción ya cancelada 
de hipoteca, cuyo asiento autorizó el pro
pio funcionario calificador, en que cons
ta. «el carácter ganancial de la finca» y 
su constitución oor el marido «termo 
lele de la sociedad conyugal»;

Resultando que el Registrador infor
mó. aue una vez publicado el texto del 
vigente Reglamento Hipotecario no de- 
b'a»» originarse cuestiones como la pre
sente. dada la claridad de sus artículos

, 93 y 96; que sólo la creencia errónea de 
que haya problema de retroactividad o de 

| ivretroactividad o el contenido de esos ar*
' tículos puede explicar la interposición de 
! este recurso; que la doctrina de la Jurls- 
I prudencia precursora del actual Regla- 
I mentó Hipotecario, exige, también, la ín- 
I tervención de la esposa en los casos ambl- 
I guos; que hay que tener en cuenta el as

pecto ético del problema, que aunque ex- 
tradocumentai, no es despreciable; que loa 
términos con que se expresa la inscripción 
de dominio, anterior a la que se pretende, 
no están de acuerdo con la manera de pro
ceder normal entre matrimonios, pues ló
gicamente y en virtud del principio de 
subrogación real, siempre que en una ad
quisición el marido afirma que el precio 
es de la esposa, quiere y reconoce que la 
contraprestación también lo es pero eaa 
lógica v esa consecuencia quiebran en el 
caso presente; que el matrimonio de loa 
compradores se contrajo el mismo año 

, de la compra, pocos meses antes, y aun
que es cierto que el Registrador debe 
calificar solo por los elementos de su 
archivo nada Impide que sin llegar a  
penetrar en el campo del prudente ar
bitrio. agudice su estudio en vista ‘e las 
noticias que hasta él lleguen, para que 
sin dejar de ser estrictamente jurídica 
su decisión sea al mismo tiempo la más 
ótica posible: que tal fué el espíritu xte 
la resolución de 11 de agosto de 1952; 
que si ei marido afirmó que el dinero 
procedía del trabajo, industria y ahorro 
de *a mujer, esto quiere decir que para 
su fuero interno le pertenecía orivaria
mente dado el poco tiempo que llevaban 
casados; que el artículo 1.401 del Código 
Civil no habla de ahorro, que si no en 
su sentido técnico, en su sentido vulgar 
o de disnonlbilldad metálica, puede tener 
su origen en la herencia, donación etc., 
que no tienen carácter ganacial; que sí 
po) todas las conjeturas se admite como 
probable que el precio fuera privativo de 
la esposa no pueden ésta v su m riio . 
modificar la naturaleza de la finca con 
él adquirida después de celebrado el ma
trimonio en contravención de lo que 
disponen los artículos 1.320 v 1.334 dw Có- 
digr Civil: que el Registrador que reg*a 
; a o tirina cuando se practicó la vigente 
inscripción de dominio, conocedor de la 
jurisorudencii precursora del actual Re
glamento sobre la materia que analiza
mos se abstuvo de resolver sobre la ver
dadera naturaleza en la sociedad conyu
gal de le finca adquirida, redactando* la 
inscripción en los términos de inhibición 
conocida; que el recurrente centra el re
curso en la presuntivldad de ganancial eme 
señala el artículo 1.407 del Código Civil, 
criterio desorbitado, ya que la nota recu
rrida no negaba el carácter eanacial que 
podía tener la casa vendida, sino que 
expresaba no aparecer constatada regis
tralmente en forma adecuada e inequí
voca la naturaleza ganancial de dicha fin
ca. va q u e  las presunciones admiten 
prueba en contrario, y como se deduce 
de la resolución de 9 de junio de 11 36 y 
de la 7 de septiembre de 1921. una cosa 
son los bienes que son gananciales, « nyá 
disponibilidad tiene el marido, y otra los 
que se consideran gananciales, en los que 
no rige igual norma si el marido no es 
titula) de ellos; que nadie puede ir con
tra los actos propios y bien claro resulta 
la pertenecía privativa del dinero te
niendo en cuenta el reconocimiento que 
de la procedencia del oréelo hacían los 
cónyuges y la fecha del matrimonio y 
esta prueba debe bastar cuando no hay 
terceros interesados: que hay que distin
guir entre la facultad dispositiva civil 
y la registral. que la presunción dei arti
culo 1.407 del Código Civi1 v nonsigvi -p*e 
disponibilidad oor el marido rige en el 
orden civil, pero en el hipotecario hay 
que esta! a los artículos 95 y 96 del Re
glamento. que la doctrina anterior a la 
resolución de U de octubre de 1941 en 
cuanto dispensa de la misma, convirtió 
al precepto del artículo l 407. de normal
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general sustantiva en regia adjetiva de 
mecánica registral, que en esta resolu
ción como en otras anteriores, cual la de 
10 de Julio de 1935, se ve la distinción 
entre el .'ampo civil con el rigor de la 
presuntividad. y el hipotecario, co n , el 
acatamiento al tracto y titularidad; que 
el tracto y la titularidad registra) erigen 
la intervención de la esposa en los ac
tos de disposición- de los bienes que figu
ren Inscritos a su nombre, ya con licen
cia maridal si son privativos, o con su 
consentimiento si no resulta clara su na
turaleza. como sucede en el presente ca
so; que ante estas situaciones ambiguas, 
las resoluciones de 7 de septiembre de 
1931 y de 9 de Junio de 1936. sentaban 
que. aunque eran inscribibles las ventas 
por la mujei con la licencia del marido, 
era mas adecuado a la técnica jurídica, 
que el marido hubiera prestado su con
formidad con el doble carácter de iefe 
de la sociedad conyugal e interesado, di
rectamente en la transferencia, y en la 
de 28 de abril de 1941, se decía que el con
sentimiento y venta conjunta de marido 
y muje?, aunque no necesario, no hacía 
otra cosa que robustecer la posición del 
matrimonio en la sociedad de gananciales; 
que si por atención a la mujer se incrí- 
bieron los bienes a su favor, esa misma 
galantería lleva a la consecuencia de que 
intervenga en su enajenación; que el-he
cho de que el marido consiente la Ins
cripción a ncmbre de la mujer, algún 
efecto debe tener, y este efecto es la 
traba puesta al marido en cuanto a la 
exclusiva facultad dispositiva, b a j o  el 
punto de vista registral; que resultaba de 
una violencia jurídica extraordinaria quev 
el marido pudiera disponer por sí solo 
de fincas inscritas a nombre de la mu
jer que cuando en el período de califi
cación indicó como precedimiento para 
subsanar el defecto la simp’e ratificación 
de la esposa se le contestó que dicha 
señora se negaba rotundamente a ello, 
lo que aclara algo la verdadera natura
leza privativa del dinero de la adquisi
ción: que el hecho de que la escritura 
caldcada se hava otorsrado en fecha en 
que nc regía el nuevo Reglamento Hipo
tecario no afecta a la cuestión debida, 
poroue ios reglamentos no pueden in
troducir preceptos sustantivos, limitándo
se a desarrollar los contenidos en el tex
to o espíritu de las leyes. Y la nueva Ley 
Hipotecaria va estaba vigente; que en este 
sentido. y refiriéndose, precisamente, a la 
m ateria económica matrimonial, se ex
presan la exposición de motivos del ac
túa' Reglamento Hipotecario v los juris
tas oue intervinieron en su redacción; 
que la doctrina del Tribunal Supremo 
V de la Dirección General anteriores al 
nuevo Resdamente, coinciden en el fon
do "or este texto legal; que al mismo 
resultado se llegará con arregio a las 
Resoluciones de 7 de se tiem bre de 1921. 
15 y 19 de diciembre de 1933. 10 de ju
lio de 1935 9 de junio de 1936 28 de 
abril de 1941 11 de octubre de igual año 
y 30 de marzo de 1943. oara la hipótesis 
absurda de que por la fecha de la inscrip
ción no le fuesen aplicables los repetidas 
artículos ree’amenrarios; que a inscrip
ción de hipoteca a que se. refiere el tí cú
rrente no es areumentó de peso, va que 
rectificar es humano, aparte de oue hay 
oue tener en cuenta la fecha del asiento. 
31 de diciembre de 1945. en que las dudas 
por faHa.de. textos c]aros eran navores. y 
la d{stm ta natnraW a v trp<;eendr*n^iá de 
las inscripciones de hipoteca y dominio; 
que en cnanto a la protección al tercero 
que añera el recurrente hay que decir 
oue precsam ente es bastión de esa de
fensa la cabficación escrupulosa para 
que tai tercero penetre en le Registro 
por la puerta grande de la más estricta 
legalidad;

Resultando que el Presidente de la Au
diencia conflnró la nota del Registrador 
po? razones análogas a las expuestas por 
este funcionario;

Vistos los artículos 3, 1.407 y 1.413 del

Código Civil, 95 y 96 del Reglamento Hi
potecario y las resoluciones de este Cen
tro de 28 de abril y 11 de octubre de 1941 
y 30 de marzo de 1943;

Considerando que la cuestión plantea
da en este recurso consiste en dilucidar 
si es o no inscribible un acto dispositivo, 
realizado por el marido, de una finca ad
quirida durante el matrimonio, con diñe-, 
ro que se declare procedente del trabajo, 
industria y ahorro de la mujer a cuyo 
nombre se inscribió, sin perder por ello su 
carácter ganancial.

Considerando que autorizada la escri
tura de compraventa de la referida fin
ca por e: Nofario de Marchena. don Jo
sé Barrasa Gutiérrez, el día 30 de sep
tiembre de 1946. fué presente da en el 
Registro en el año 1949. con posteriori
dad a la fecha de a publicación del Re
glamento d ic tado . para ejecución de la 
Lev Hipotecaria, y se discute si sus pres
cripciones deben ser o no tenidas en 
cuenta para ’a calificación,

Considerando que de conformidad con 
lo previsto en los artículos 1.396 y 1.401 
del Código Civil, son bienes ganancia’es, 
entre otros, los obtenidos por la indus
trie sueldo o trabajo de cualquiera de 
los cónyuges; y que por la presunción 
sancionada en el articulo 1.407. los bie
nes de1 matrimonio se reputarán ganan
ciales mientras no se demuestre su ca
rácter privativo v podrá proceder a ena
jenarlos el marido sin consentimiento de. 
ia m ujer en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1 413 del mismo cuerpo legal;

Consideradí oue el ejercicio de las fa
cultades dispositivas sobre los bienes ga
nanciales dió lugar a múltiples resolu
ciones no siempre concordes por lo que 
con la finalidad de establecer unas re

glas ciaras y precisas, ol Reglamento Hi
potecario, en el artículo 96. párrafo se
gundo dispuso que correspondía a la mu
jer con el consentimiento del marido, el 
otorgamiento de los actos y contratos 
relativos a fincas inscritas a nombre de 
aquélla cuando no se hubiera demostra
do la procedencia del dinero con el que 
a titulo oneroso fueron adquiridas;

Considerando que desde un punto de 
vista de) derecho intertemporal, debe te
nerse en cuenta: la falta de disposicio
nes transitorias especiales del Reglamen
to Hipotecario que sean aplicables, la 
declaración del* articulo segundo del De
creto de 14 de febrero de 1947 dictado 
para si* aprobación, y la norma conteni
da en »>1 articulo tercero del Código Ci
vil oue sanciona el principio fundamen
tal de la iiretroaclividad de las leyes, 
de todo lo cual se infiere y dado que se 
tra ía  de un supuesto completamente dis
tinto de los aué motivaron las resolucio
nes de este Centro directivo de 11 de 
octubre de 1941 y 30 de marzo de 1943, 
que no procede aplicar al presente caso 
la regla del ai tierno 96. párrafo segundo 
del mencionado Reglamento, por haber 
sido autorizada Ja escritura con anterio- 
riaaa a su enerada en vigor,

Esta Dirección General ha acordado re
vocar el auto aoelado.

Lo que. con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. parai su cono
cimiento v efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 23 de marzo de 1955.—El Di

rector general, Maximino de la Miyar y 
de la Miyar.

Excmo Sr. Presidente de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

M IN ISTERIO  D e HACIENDA

Dirección G eneral de Seguros y 
A horro

Aviso oficial por el que se concede un úl
timo plazo a .los interesados en el re
parto del dividendo de la «Caja de Aho
rros Popular Matritense», en situación 
de liquidación.

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Interventor del Estado en 
la «Caja de Ahorros Popular Matritense», 
con domicilio en lia calle del Pez. núme
ro 15. Madrid en situación de liquidación ¡ 
intervenida con incautación por esta Di- i 
rección General, en virtud del Decreto- 
ley de 21 de noviembre de 1929. se pone 
en conocimiento de los impo6icionistas que 
no hubiesen hecho efectivo el dividendo 
de liquidación acordado en el año 1943, ¡ 
oue se concede un último v definitivo o ^ r : 
zo de dos mes*s a oartir de la publicación 
de este anuncio, para oue los interesados 
reclamen él citado dividendo.

Madrid, 23 de marzo de 1955.—El ,Di- 
rector general, P. Toni.

Avisos oficiales por los que se autoriza a 
las Sociedades que se indican para efec
tuar operaciones en España.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en el artióulo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944. en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas ias operaciones de Reaseguro mer
cantil. relativas a liesgos españoles.

Esta Dirección General de. Seguros ha 
autorizado a «The Ster'ing General Insu
rance Ccmpanv Limited»', Nueva Delhi 
«Unión India), para efectuar en España 
operaciones de Reaseguro en los mismos 
Ramos en que opera, en Seguro directo, 
en su riáis de origen como incluida en el 
apartado tercero del artículo segundo del 
Decreto de 29 de septiembre de 1944, acla

rado' por el punto primero de la Orden 
ministerial de 24 de febrero de 1945.

Madrid. 28 de marzo de 1955.—El Di
rector general, P. Toni.

Por haber dado cumplimiento a lo dis
puesto en él artículo noveno del Decreto 
de 29 de septiembre de 1944. en el que se 
dictan las normas a que han de someterse 
todas las operaciones de Reaseguro mer
cantil. relativas a riesgos españoles.

Esta Dirección General de Seguros ha 
autorizado a «The Unity Fire and Gene
ral Insurance Companv». Nueva York 
«Estados Unidos de Norteamérica), para 
efectuar en España operaciones de rease
guro eh los mismos Ramos en óue ooerá, 
en seguro directo en su país de origen, 
como incluida en el apartado tercero del 
articulo segundo del Decreto de 29 de 
septiembre de 1944. aclarado por el pun
to primero de la Orden ministerial de 24 
de febrero de 1945.

Madrid. 25 de marzo de 1955.—El Diree 
tor general, F. Toni. ,

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

Haciendo público el resultado.del décimo 
sorteo de amortización de Obligaciones 
de la Compañía Trasatlántica . de la 
emisión de 1 de mayo de 1926.

El día 31 del pasado marzo ha tenido 
lugar en esta Dirección General el dé
cimo sorteo de Obligaciones de la Com
pañía Trasatlántica, efe la referida emi
sión, coi respondiente a l  vencimiento 
anual del año en curso según el cuadro 
de amortización oublicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28 
de Junio de 1945, que dió el resultado 
siguiente;
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Número de 
las bolas Obligaciones amortizadas

18
19
58
94
97

101
1.14
125
135
178
227
245
269
278
302
328
334
351.
361
367
384
409
411
422
424
479
480 
488 
514 
536 
644 
649 
676 
578

1.701 a 1.800 
1.801 a 1.900
5.701 a 5.800 
9.301 a 9.400 
9.601 a 9.700

10.001 a 10.100
11.301 a 11.400
12.401 a 12.500
13.401 a 13.500
17.701 a 17.800
22.601 a 22.700
24.401 a 24,500
26.801 a 26.900
27.701 a 27.800
30.101 a 30.200
32.701 a 32.800
33.301 a 33.400 
S5 001 a 35.100
36.001 a 36.100
36.601 a 36.700
38.301 a 38.400
40.801 a 40.900
41.001 a 41.100
42.101 a 42.200
42.301 a 42.400
47.801 a 47.900 
47 901 a 48.000
48.701 a 48.800
51.301 a 51.400
53.501 a 53.600
54.301 a 54.400
54.801 a 54.900
57.501 a 57.600
67.701 a 57.800

Las referidas Obligaciones serán reem
bolsadas por la Dirección General de la 
Deuda v CH ases Pasivas a partir del 
tila 1 de mávo próximo, por su valor no
minal. deducido el impuesto de Derechos 
reales v deberán llevar unido el cupón 
de 1 efe agosto de 1955.

Madrid. 4 de abril de 1955 —El Direc
tor geheral, Vicente Póster Sirvent

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
 «Don Valentín Ayuso», instituida

 en los pueblos de Marchamalo, Co
pernal y Valdearenas (Guadalajara) 
la exención del Impuesto de las personas

 Jurídicas.

Visto el expediente promovido por el ex
celentísimo señor Gobernador Civil-Pre
sidente de la Junta Provincial de Benefi
cencia de Guadalajara, solicitando en
nombre de la Fundación de «Don Valen
tín Ayusop. instituida en los* pueblos de 
Marchámalo. Copemal y Valdearenas 
(Guadalajara) exención del Impuesto so
bre lps bienes de las personas jurídicas; y 

^Resultando que don Valentín Ayuso fa
lleció bajo testamento otorgado en Gua- 

: dalajara en 6 de agosto de 1924. ante elf  Notario don Antonio Moscoso Avila, en
. cuya cláusula tercera dispuso que legaba a 

la Junta Provincial de Beneficencia de 
Guadalajara. en pleno dominio, un Título 
de la Deuda Perpetua Interior del Es
tado al 4 ñor 100. de 25.000 pesetas el que 
se convertiría en una inscripción intrans
ferible en favor de la misma, invirtién- 
dose sus productos en la siguiente forma: 
tJná mitad para los pobres de Marcháma
lo v otra mitad, por partes iguales, entre 
los de Valdearenas y Copemal;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada como de Benefi
cencia particular por Orden del Ministe
rio de la Gobernación de fecha 29 de 
mavo de 1964. con la obligación de rendir 
cuentas y presentar presupuestos al Pro
tectorado:
. Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en

una inscripción intransferible de la Deuda 
 Perpetua Interior al 4 por IDO. núme

ro 1.088 de particulares y colectividades, 
por un valor de 25.000 pesetas;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del Reglamento de 
7 de noviembre de 1947;

Considerando que el articulo 50. apar
tado F). de la Ley del Impuesto de Dere
chos Reales y sobre transmisión de bienes 
de 7 de. noviembre de 1947 y el 264. nú
mero 8.°. del Reglamento para su aplica
ción. de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del Impuesto sobre 
los bienes de las personas Jurídicas aqué
llos q#e de una manera directa e inme
diata. sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo segundo dél Real De
creto de 14.de marzo de 1899. siempre que 
efi él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona intérpuesta. ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en respon
sabilidad;

Considerando aue los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, dada la naturaleza de los 
mismos,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del Impues
to sobre los bienes de la? personas Jurí
dicas el caoital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, aue pertenece 
a la Fundación de «Don Valentín Avu- 
so», instituida en los oueblos de. Marcha- 
malo. Copernal v Valdearenas, de la pro
vincia dé Guadalajara.

Madrid, 26 de marzo de 1955.—José Fer
nández Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a 

la Comisión Central de Sanidad Local 
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de 8anidad Local, el día 12 de 
abril de 1955. para el estudio de los asun
tos sometidos a su conocimiento, en ar
monía con lo dispuesto en el artículo 132 
de la vigente Ley de Régimen Local, de 
16 de diciembre de 1950. y segundo del 
Decreto de 4 de julio de 1938, se adopta
ron los siguientes acuerdos:

1.° BALEARES.—Capital. Proyecto de 
reconstrucción de la antigua pla2a de 
Isabel n . Se acuerda aprobar .el proyec
to y que se remita al Ayuntamiento co
pia tíei informe emitido por la Dirección 
General de Arquitectura, a ios efectos de 
las sugestiones que contiene sobre la po
sibilidad de mejorar el tránsito de pea
tones.

2.° BARCELONA.— Capital. Proyecto 
modificado del de nuevas alineaciones del 
sector comprendido entre la calle del 
Talo prolongación del paseo de Fabra y 
Pulg hasta la calle del Maestro Dalmáu, 
Turó de la Peira, calles de Vilaseca, Tra- 
báu, San Acisclo. Nilo, Doctor P1 y Lolist, 
avenida de Borbón y paseo de Maragall. 
Fué aprobado.

3.° BARCELONA. — Sabadell. Proyecto 
de modificación del plano de la ciudad 
consistente en la supresión de la man
zana comorendida entre las calles Vir
gen de Gracia. Calderón y Las Vallz,

para convertir en plazuela el espacio comprendido 
 dentro de la misma. Quedó 

aprobado.
4.° CACERES—Capital. Proyecto de 

pavimentación y acerado en la transver
sal de Antonio Hurtado-Colón. Quedó 
aprobado.

3.° CORDOBA.—Capital. Proyecto de 
pavimentación de la calle de Álbucasia. 
Fue aprobado.

6.* CORDOBA.—Capital. Proyectó d® 
pavimentación de la calle de Cedaceros. 
Quedó' aprobado.

7.° CORDOBA.—Capital. Proyecto de 
pavimentación de la calle de Juramenta 
Fué aprobado.

8.° CORDOBA.—Capital. Proyecto dé 
pavimentación de la calle de Ruano Gi
rón v plaza de San Juan de Letrán. Que* 
dó aprobado.

9.° CORDOBA.—Capital. Proyecto de 
alineación del camino de las Ermitas* 
Fué aprobado.

10 CORDOBA.—Capital. Provecto tío 
pavimentación de la calle de Cárcamo,* 
Quedó anrobado.

11 CORDOBA.—Capital. Proyecto de 
urbanización de la zona comorendida en
tre la carretera de VUlaviciosa. camino 
de la Fuente de los Picadores y prolon* 
gación de la acera de Tomás de San 
Martín. Fué aorobado.

12. LAS PALMAS.—Caoital. Proyecto 
de Mercado Central. Quedó aprobado.

13. LAS PALMAS.—Capital. Proyecto 
de Cementerio municipal en el lomo dd 
San Lázaro. Fué aorobado.

14. MURCIA.—Capital Proyecto de re* 
forma v conso'idación del Cuartel de Ga* 
ray. Quedó aorobado.

15 MURCIA.—Capital. Proyecto de vi
viendas protegidas en el Castillejo del 
barrio de San Juan. Fué aprobado.
' 16. MURCIA.—Capital. Proyecto d e  

convento de Madres Reparadoras. Quedó 
aprobado.

17 PONTEVEDRA.—Vigo. Provecto do 
alumbrado de las plazas de la Princesa 
V Constitución Fué aprobado.

18. PONTEVEDRA.—Vigo. Proyecto de 
alumbrado de la avenida de Sanjurjo Bal
día. Quedó aorobado.

19 VIZCAYA.—Caoital. Provecto de
modificación parcial del ensanche en los 
alrededores de San Mamés y la Feria cié 
Muestras. Fué aprobado.

20 ZAMORA.—Capital. Provecto de
alcantarillado en la calle del’ General
Muñoz Grandes (primer tramo). Quedó 
aprobado.

21 ZAMORA.—Capital. Proyecto de
alcantarillado en el último trozo de las 
calles de Fray Toribio de Montolinea y 
Libertad. Fué aprobado.

Lo aue se hace oúbMco en este periódi
co oficial para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas v demás efectos.

Madrid. 13 de abril de 1955.—Et Subse
cretario-Presidente, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Tribunal de oposiciones a plazas 

de Inspectoras de Enseñanza Primarla

Convocando a las señoras opositoras y  
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Par la presente, se cita a las oposito
ras admitidas a las oposiciones a plazas 
de Inspectoras de Enseñanza Primaria, 
que fueron anunciadas por Orden minis
terial de 10 de Julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de agosto 
siguiente!. para dar comienzo a los ejer
cicios correspondientes debiendo Perso
narse las aspirantes admitidas el día oin- 
o del próximo mes de mayo, a las día*
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y media de la  mañana en la Universidad 
Central, calle de San Bernardo. 49.

Se recuerda a las señeras opositoras 
que, con arreglo al número cuarto de la 
Orden de la convocatoria deberán entre
gar a este Tribuna1., antes del din 26 del 
corriente mes. los trabajos y documen
tos que se relacionan con el citado apar
tado cuarto. Serán depositados, en sobre 
lacrado. en la Secretaria del Decanato 
de la Universidad Central- cuyas oficinas 
se hallan instaladas en la mencionada 
Calle de San Bernardo, número 49.

Lo que se hace públicu para el conoci
miento de las interesadas

Madrid, 15 de abril de 1955.—La Presi
dente, Maravillas Segura.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Resolución de los expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos lps trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Je
sús Parré Abella en solicitud de autori
zación de nueva industria de cartones 
picados para la industria textil de Bar
celona, comprendida en el grupo segun
do, apartado b). de la clasificación es
tablecida en la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma. ha resuelto ha resuelto autorizar a 
clon Jesús Fané Abella para la nueva 
industria que solicita, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la citada Orden minis
terial y a las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha se
rá de dieciocho meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2 a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que de
berá solicitarse en la forma acostum
brada. acompañada de certificación ex
pedida por la Delegación de Industria de 
Barcelona para extendei la cual debe
rá lustificarse ante la misma la impo
sibilidad de adquirirla en el mercado na
cional . . .

3.4 Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria 
para que por la misma se compruebe que 
responde o las características que figu
ren en el permiso de imoortación.

4.4 La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las condi
ciones impuestas o por la declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias v documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, inclusive, de 
la citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1955.—El Di

rector general. E. Rugarcía

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Barcelona.

Cumplidos ios trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don 
Alonso Torres Díaz en solicitud de au
torización para instalación de una in
dustria de fabricación de envases de 
holalata litografiada en Jaén, compren
dida en ei grupo segundo apartado b>. 
de la clasificación establecida en la Or
den ministerial de 12 d3 septiembre

deEstoJDirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto autorizar a 
clon Alonso Torres Díaz para instalar la 
Industria que solicita, con arreglo a las

condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de ia citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes'

1 El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partii de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no supone la 
de importación de maquinaria, que debe
rá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria de Jaén, 
para extender la cuál deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de ad
quisición de maquinaria nacional.

3.a Una vez recibida la maquinaria, 
el interesado lo notificará a ia Delega
ción de Industria; para que por la misma 
se compruebe que responde a las carac
terísticas que figuren en el permiso de 
importación

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto la presente 
autorización en el momento en que se 
demuestre el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por la'declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los 
datos que deben figurar en las instan
cias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas inclu
sive de la citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1955.—:E1 Di

rector general. E. Rugarcía
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Jaén.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la «So-, 
ciedad Anónima Vers», en solicitud de 
autorización para ampliación de indus
tria de reparación de material ferrovia
rio en Madrid, comprendida en el gru
po 2.° b) de la clasificación establecida 
en ia Orden ministerial de 12 de septiem- 
ore.de 1939,

Esta Dilección General, a propuesta de 
la Sección correspondiente de la misma, 
ha resuelto autorizar a «Sociedad Anóni
ma Vers» para la ampliación que solici
ta. con arreglo, a las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 de la citada 
Orden ministerial y a las especiales si
guientes:

1.a- El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación. de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2^ Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida 
por la Delegación de Industria, para ex
tender la cual deberá Justificarse ante la 
misma la imposibilidad de adquirirla en 
el mercado nacional

3.a Una vez recibida la maquinaria, lo 
notificará a la Delegación de Industria, 
para que por la misma se compruebe que 
responde a las características que figuren 
en el permiso de importación.

4.a La Administración se reserva el 
derecho a dejar sin efecto esta autori
zación en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas o por la declaración malicio
sa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurai en las instancias y docu
mentos a que se refieren las normas se
gunda a quinta, ambas inclusive, de la 
citada disposición ministerial

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 31 de . marzo de 1955.—El Di

rector general. E. Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Madrid.

Autorizando a « Eléctrica del Segura. So
ciedad Anónima»  la ampliación de la 
subestación de transformación que se 
cita.

Visto el expediente incoado en ia De
legación de industria de Murcia a ins-

| fcaneia de «E'éctrica del Segura S. A.»r 
I domiciliada en Murcia, plaza de Romea, 

número 5, en solicitud de autorización 
, para amplia) ia subestación cié transfor- 
' maciói. sita en el Cuartel de Lorca y 
¡ cumplidos los trámites reglamentarios or- 
! dañados en las disposiciones vigentes,
' Esta Dirección General de Industria, a 

propuesta de ia Sección correspondiente 
de ia misma lia resuelto:

• Autorizar a «Eléctrica del Segura So
ciedad Anónima», la ampliación de la 
subestación de transformación sita en el 
Cuartel de Lorca (ciudad), que después 
de la reforma quedará compuesta por dos 
transformaoores cíe 750 K. V. A. a 33.000/ 
4.500 voltios y otro de 50 K. V. A. a 4.500/ 
220/127 vo'tios. Un dob'e sistema rir- fa 
rras a 33 K. V. se destinará para cone
xión de tres lineas, una procedente de 
Bullas, otra de Totana. y otra, de Agui
las con los primarios de ios dos transfor
madores primeramente citados. Un siste
ma sencillo de barras a 4.5 K. V. se uti
lizara para distribución a esta tensión 
ñor medio de cjnco sa'idas • de líneas y 

' poi alimentación directa del transforma
dor de distribución 220/127 voltios. Abar
cará la autorización de amoliación igual
mente al equipo correspondiente de pro
tección mando medida y maniobra.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden, minis
terial de 12 de septiembre del mismo ano 
y »as especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de un año. contado a partir de la fecha 
de publicación de la oresente resolución 
en el BOl ETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La, amoliación de la snb^sfación de 
transformación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido de 
basé a ia tramitación del expediente de
biendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las instrucciones de ca
rácter general v Reglamentos aprobados 
por Orden "ministerial de 23' de febrero 
de 1949

3.a Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal do 33/4.5 K. V ' en 
atención a que la subestación que se am
plía ha de conectarse con. líneas en fun
cionamiento a estas tensiones.

4.a La Delegación de Industria de 
Mui cía comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos aue rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de ampliación, y una vez termina
das éstas. las comprobación es necesarias 
por lo aue afecta a su cumplimiento y ai 
de las condiciones esoeciales dé esta re
solución y en relación con la seguridad 
pública en la .forma especificada en las 
disoosírionqs vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a la 
D e ja c ión  de Industria dé Murcia de la 
terminación de las obras para su recono
cimiento definitivo v levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
especiales y demás disposiciones legajes.

6 a La Administración dejará sin efec- 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en Tos da
tos nue deben figurar en los documentos 
a oue «jp refieren las normas segunda y 
quima de la Orden ministerial de 12 de 
sentiembre de 1939 v oreceotos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.* Los elementos de la ampliación 
Drovectada serán de procedencia nacio
nal

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid 12 ae abril de 1955.—E1 Direc

tor general, E. Rugarcía.

Sr. Ingeniero . Jefe de la Delegación de 
'Industria de Murcia


